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O BRAS P Ú B L IC A S .— Personal <e»i^3orpro.

Kl Exorno. Sr. Ministro de Ultramar 
se ha servido comunicar á este Gobierno 
General, con fecha 1:7 de Marzo último y 
bajo el número 127, la Real órden siguiente :

“ Excmo. S r .: — Visto el oficio de 
V. E. número 28 de 6 de Fe!)rero próximo 
pasado, en el que consulta la conveniencia 
de dictar una disposición general acerca de 
los procedimientos que han de seguirse en 
el nombramiento de empleados temporeros 
de Obras pública.s: y Visto el artículo 1'9 
del Reglamento general para la nueva orga­
nización del servicio de las obras públicas 
de aquella Isla, aprobado por Decreto de 11 
de Febrero de 1874, por el cual se confiere 
á V. E., entre otras, la facultad de nombrar 
á propuesta del Ingeniero Jefe de la provin 
cia los Sobrestantes, Peritos, Delineantes, 
Escribientes, Pagadores y demás funciona­
rios de análoga categoría, cuyo nombramiento 
no corresponde al Gobierno: y Conside- 
rand») que la escasez de personal subalterno 
de plantilla obliga en ciertos casos á nombrar 
empleados temporeros para ciertas obras, 
cuyo nombramiento correspomie á V. E. 
con más razón aún que el fijo, <lebiendo el 
gasto que esto ocasione gravitar sobre la obra 
que lo exija ; S. M. el Rey q D. o . ) se ha 
servido resolver que siempre que por esca­
sez de personal fijo de las indicadas clases 
sea necesario nombrar algún temporero, pro­
ceda V. E. á eho, á propuesta del Ingeniero 
Jefe de la provincia, con las restricciones si­
guientes : primera, que el haber mensual de 
los temporeros no exceda del que disfruten 
los de planta de igual categoría; segunda, 
que cesarán de hecho en su cargo así que 
termine la obra ó servicio para el cual hayan 
sido nombrados, ó ántes si es posible; y ter­
cera, que los haberes mensuales que deven­
guen se abonen con cargo al presupuesto de 
dicha obra ó servicio, figurando en las cuen­
tas mensuales correspondientes, entre los 
gastos que ocasione. — De Real órden lo di­
go á V- E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes ”

Y acordado su cumplimiento por el 
Excmo. Sr. Gobernador General con fecha 
13 del actual, de su órden Superior se pu­
blica en este p e r ió d ic o  o f ic ia l  para general 
conocimiento.

Puerio - Rico, Abril 21 de 1880. — El 
Secretario del Gobierno General. — P. O., 
A n g e l  V a s c o n i  [P^18J

TELÉO liAFO S. -  Personal

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar se 
ha servido comunicar á este Gobierno Ge­
neral, con fecha 27 de Marzo último y bajo 
el número 133, la Real órden siguiente :

“ Excmo. S r .: — Hara la plaza de Di­
rector de Sección de 3í clase de Telégrafos, 
Jefe de Negociado de 1? de esa Isla, consig­

nada en los presupuestos vigentes de la mis­
ma ; S. M. el Rey í Q. D. g . )  se ha servido 
nombrar al Sub díreclor de Sección de 1̂  del 
Cuerpo de la Península Don Enrique Asen- 
si y Gil, con el haber anual de 1,200 pesos 
de sueldo y 1,200 de. sobresueldo, según lo 
prevenido en los Decretos de 0 de Febrero 
de 1874 y 29 de dicho mes de 1876 , dispo 
niendo al propio tiempo se encargue de la 
Inspección general del ramo de esa Isla- — 
De Real órden lo digo á V. E, para su cono­
cimiento y demás efectos.”

Y acordado con fecha 13 del corriente 
su cumplimiento por el Excmo. Sr. Gober­
nador General, de su órden Superior se 
publica en este p e r ió d ic o  o f ic ia l  para co­
nocimiento general.

Puerto -  Rico, Abril 21 de 1880. — El 
Secretario del Gobierno Gener¿ü. — P- O., 
A n g e l  V a s c o n i. [1219]

--------  ■iirii- -----
TEL ÉGRA FOS. — Postes para el ramal iclerirdfico que 

ha de unir al Semáforo del ('astillo del Morro coh 
la Estación cen tral.

En virtud de lo dispuesto por el Excmo 
Sr. Gobernador Gneral en acuerdo fecha 13 
del corriente, se ha señalado el dia 17 del 
mes de Mayo á la una de la tarde para la 
adjudicación en pública subasta de 30 postes 
con destino al ramal telegráfico‘que ha de 
unir el Semáforo del ('astillo <tel Morro con 
la Kstarion central, importando el presupues 
lo aprobado por Real órden de 7 de Febrero 
último, la cantidad de 150 pesos.

La subasta se verificará con arreglo A la 
Instrucción vigente de 27 de Marzo de 1869 
en la Secretaría del Gobierno General ; ha­
llándose de manifie to en la misma para co­
nocimiento del público todos los documen­
tos que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se arreglarán exac­
tamente al modelo atljunto y se presentarán 
en pliegos cerrados, admitiéndose solamente 
durante la primera media hora del acto.

Los pliegos deberán contener el docu­
mento que acredite haber consignado como 
garantía provisional para poder tomar parte 
en la licitación, la cantidad de 3 pesos en 
metálico, la cual será depositada en la Te­
sorería general de Hacienda.

Serán nulas las proposiciones que fal­
ten á cualquiera de estos requisitos y aque­
llas cuyo importe exceda del presupuesto.

Al principiar el acto del remate se lee­
rá la Instrucción citada ; en el caso de proce­
derse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja será de 2 pesos.

Puerto - Rico, 16 de Abril de 1880. — 
El Secretario del Gobierno General, F r a t i ‘ 
c isc o  F o n ta n a l s  y  M a r t in e s .

MODELO d e  PROPOSICION.

D a n . v e c i n o  d e . e n t e r a d o  del anun­
cio publicado por el Sr. Secretario del Go­
bierno General e n . . ( tal fecha ), de la Ins­
trucción de subastasde 27 de Marzo de 1869, 
de los requisitos que se exigen para laadjudi- 
cacion en pública subasta del suministro de 
30 postes con destino al ramal telegráfico que 
ha de unir al Semáforo fiel Oastillo del Mo­
no con la Estación central, y de tudas las 
obligaciones y derechos que señalan los do­
cumentos que han de regir en la contrata, sa 
compromete á tomar por su cuenta dicha 
serainistro por la cantidad do. .  ( aquí el 
importe en letra y número,)

{ FeoU» y  firiaa. ")

El sobre de la proposición tendrá este 
rótulo : — “ Proposición para la adjudicación 
de los postes necesarios para construir el ra­
mal telegráfico tlel Castillo del Morro á la 
Estación central.”

PLIEGO DE condiciones ADMINISTRATIVAS

Artículo 19 En la ejecución por con­
trata del suministro de 30 postes con 
destino á la construcción del ramal telegrá­
fico que ha de unir el Semáforo del Castillo 
del Morro y la Estación central, regirán 
además del pliego de condiciones generales 
de 25 de Diciembre de 1867 y del de las 
facultativas aprobadas por Real órden de 7 
de Febrero último, las siguientes prescrip­
ciones administrativas y económicas.

Art. 2? El licitador á quien se hu­
biere adjudicado el suministro tendrá quince 
dias de término contados desde aquel en 
(|ue se le notifique la aprobación del remate, 
para constituir la fianza definitiva y formali­
zar la escritura de contrata y veinte dias 
contados desde la misma fecha para dar 
princi[>io á dicho suministro, el cual deberá 
quedar terminado á los treinta dias contados 
también desde la misma fecha.

Alt. 39 La fianza se compondrá de 
15 pesos en metálico, pudiendo formar parte 
(le ella el depósito provisional consignado 
para poder tomar parle en la licitación, can- 
geando su caria de pago por otra que exprese 
que se destina aquel á este nmn'o olqeto.

Art. 49 El contratista tendrá derecho 
á que mensualineiite se le pague el importe 
de los posti^s que vaya suministrando, con 
arreglo á certificación del Sr. Inspector.
Si desde la fecha de uno de los documentos 
transcurriere mas de un mes sin verificarse 
el pago, desde fines de dicho raes se acredi­
tará ai contratista el uno por ciento mensual 
(le la cantidad devengada que hubiere dejado 
de percibir.

Puerto - Rico, 16 de Abril de 1 880. — 
El Secretario del Gobierno General, F r a n ­
c isco  F o n ta n a ls  y  M a r t in e s .  [1144] 3—3
Obras públicas. — Reparación del CnarteJillo de Adua­

neros del barrio íío la “ Marina.'^
En virtud de lo dispuesto por el Excmo 

Sr. Gobernador General eu acuerdo fecha 6 del 
corriente, se ha señalado el día 20 de Mayo pró 
ximo para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación del CuartelillíJ de Adua 
ñeros del barrio de la “ Marina, ” cuyo importe, 
según presupuesto aprobado en 16 del actual, 
asciende á 1,20S pesos 23 centavos.

La subasta se celebrará con arreglo á la 
Instrucción vigente de 27 de Marzo de 1869 
en la Secretaría del Gobierno General ; hallán­
dose de manifiesto en la misma para conocimiento 
del público, todos los documentos que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se arreglarán exactamente 
al modelo adjunto y se presentarán en pliegos 
cerrados, admitiéndose solamente durante la pri­
mera media hora del acto.

Los pliegos deberán contener el documento 
que acredite haber consignado como garantía 
provisional, pura poder tornar parte en la licita­
ción, la cantidad de 24 p(!8üs en metálico, la 
cual será depositada en la Tesorería general de 
Hacienda.

Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del presupuesto.

Al principiar el acto del remate se leerá la 
Instrucción citada ; en. el caso de procederse á 
una licitación verbal por empate, la mínima pu­
ja  admisible será de 13 pesos.

Puerto -  Rico, 19 de Abril de 1880.— 
E l Secretario del (Gobierno General, Francisco
Fontanals y  Martines,

MODELO DE PROPOSICION.
“ D on. . . ,  vecino d e__ , enterado del anun­

cio publicado por el Sr. Secretario del Gobierno 
General e n . . .  ( ta l fecha), de la Instrucción de 
subasta de 27 de Marzo de 1869, de los requisi­
tos que se exijen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del Cuartelillo 
de Aduaneros del barrio de la “ Marina,” y de to- 
daslas obligaciones y d trechos que señalan los do­
cumentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta esta obra por
la cantidad de__ ( aquí el importe en letra y
núm ero.)

(F ech a  y  ñ m a . ) ”

E l sobre de la proposición tendrá este ró­
tulo : —  “ Proposición para la ejecución délas 
obras de reparación del Cuartelillo de Aduaneros 
del barrio de la “ Marina. ”

PLIEGO DE c o n d ic io n e s  ADMINISTRATIVAS.

Artículo 19' En la ejecución por contrata 
de las obras de reparación del Cuartelillo de 
Aduaneros del barrio de la “ Marina,” regirán ade­
más del plit^go de condiciones generales de 25 
de Diciembre de IS67 y del de las facultativas 
aprobadas en 16 del actual, las siguientes pres­
cripciones administrativas y económicas.

Art. 29 El licitador á quien se hubiere 
adiudicado la obra tendrá quince dias de término 
contados desde aquel en que se le notifique la 
a[)robacion del remate, para constituir la fianza 
y formalizar la escritura de contrata.

Las obras em|iezarán el dia 19 de Julio, 
debiendo terminar en 31 de Agosto de este año.

Art. 39 La fianza se compondrá de 36 
pesos en metálico y además de un 10 ü[0 que se 
retendrá en cada uno de los pagos que sucesiva­
mente hubieren de hacerse, según el artículo 
siguiente; pero cesará el descuento cuando ia 
suma del depósito llegue á ser la décima parte 
del [iresupaesto. Podrá ñam ar parte de la fian­
za el depósito provisional consignado para tomar 
parte en la licitación, cangeando su carta de pa­
go por otra que exprese que se destina aquel á 
este nuevo objeto.

Art. 49 E l contratista tendrá derecho á 
que mensuíllmente se le pague el importe (áe la 
obra que vaya ejecutando, con arreglo á certifi­
cación del Ingeniero. Si desde la fecha de uno 
de estos documentos trascurriera mas de un mes 
sin verificarse el pago, desde fines de dicho mes 
se acreditará al contratista el 1 0[0 mensual de 
la cantidad devengada que hubiere dejado¿|de 
percibir.

Puerto -  Rico, 19 de Abril de 1880. —  El 
Secretario del Gobierno General, Francisco Fon­
tanals y  Martines. [1183] 3—3

CAPITANIA GENERAL
DB LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

e s t a d o  M A Y O R .

S E C C I ON
Existiendo en el Batallón Infantería de Va* 

lladolid de este Ejército una vacante de músico 
de 19 clase, y debiendo proveerse esta por opo­
sición con arreglo á lo prevenido en el párrafo 
•29 del artículo 99 del Reglamento para la orga­
nización de las Músicas militares, aprobado por 
Real órden de 7 de Agosto de 1875 ; el Excmo. 
Sr. Capitán General ha dispuesto se publique 
en la G aceta  o ficia l  de esta Isla para conoci­
miento de los músicos de los demás Cuerpos 
de este Ejército y paisanos que aspiren á cubrir 
dicha plaza, teniendo lugar el concurso en el 
Cuartel de Ballajá el dia 15 del mes de Mayo 
próximo á las ocho de su mañana.

Puerto -  Rico, Abril 16 de 1880. —  El Co­
ronel Jefe de E. M., JosédeNicolau. [1157] 3-3
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E E A L  A T J D I E I Í C I Á
D E

P U E R T O - R I C G .

SECRETARIA DE <;0SIEr :(0.

Relación de los reos prófugos con causas 
pendientes en el Juzgado de Mayagüez.

E scribanía de Don Pedi’o M? M artínez y  R ivas,

Gregorio Arroyo, encausado por muerte á 
Bernardo Crespo, prófugo desde el año ÍS33; 
siendo su identidad la siguiente : estatura re­
gular, coior trigueño, poca barba, oj-'S negros, 
nariz y boca mediana y como de treinta y cinco 
años en aquella época.

Miguel Malignes, encausado por heridas íí 
José Quiles, prófugo desde IS3-3; hijo legítimo 
de José M? de los Angeles Colon, natural de 
Añasco, de veinte y ocho años de edad enton­
ces, estatura regular, color blanco rosado, ojos 
melados, nariz regular, barba lampiña y casado.

José Ramoso, de treinta y seis años de edad 
en la época de su fuga, José Antonio, de tre in ­
ta  y seis años, Alejandro, de veinte y cuatro, 
León, de veinte, Figueroa, de diez y ocho años, 
Cupitud, de catorce. María, de veinte y dos, 
Evaristo, de diez y ocho, esclavos todos que 
fueron de la hacJenda de Don Luis Lafaest; 
encausados por muerte al Mayordomo Don Luis 
Solá y prólugüs desde el año IS39

Eugenio Martel, por heridas graves á To­
más Valentin. prófugo desde el año IS38 ; de 
cuarenta años de edad, estatura alta, color t r i ­
gueño, pelo negro y apasado y con una cica­
triz al través sobre una pantorrilla.

Gregorio Figueroa, por robo de dinero á 
M. Lémur Duisse, prófugo dísdo el año IS40j 
de treinta y cinco de edad en aquella é[)oca, 
natural y vecino de Guayaina, soltero, labrador, 
estatura regular, color mulato ch’.ro.

Manuel de la Cruz, por heridas á Manuel 
de los Santos Rivera, prófugo desde el año IS47 ; 
estatura alta, trigueño, poca barba, pelo negro, 
cara larga y de veinte y ocho años en el que se 
fugó.

Nazario Irizarri, por heridas á Juan Babé, 
prófugo desde el año 1847 ; no consta su iden­
tidad. *

Don Antonio Gómez ( a )  Curro, por hurto 
de reses, prófugo desde el año 1852; estatura 
alta, blanco, delgado, voz rohca, ojos negi'os y 
de cincuenta años de edad.

Luis Gómez, encausado por hurto de dine­
ro, prófugo desde el año 1852; estatura baja, 
cara redonda, muy blanco.

Juan Cuevas, por quebrantamiento de con­
dena, prófugo desde el año 1855; no consta su 
identidad.

Ramón Flores, por hurto de mercancía.?, 
prófugo desde el año 1S55 ; no consta su iden­
tidad.

José Miguel Clan, encausado y prófugo des­
de 1857 por robo y esca’aniiento ; uatnrai y ve­
cino de Sun Germán, liijo de Juan de la Rosa y 
Petrona Perez Bonilla, delgado, blanco pálido, 
ojos vivos y de trece á catorce años de ediid en 
el que se fugó.

Miguel Figu»-roa, por huido, prófugo desde 
el año de lSb2 ; t^stutura regular, coior blanco, 
natural y vecino de Peñiielas, jornalero y de 
treinta años de edad.

Francisco, esrlavo de Don José Tedo Goyo, 
encausado por lioniicidjo, prófuga) de.sde el año 
1867 ; e.statura baja, delgado, mu'ato claro, pelo 
pasa, ojos negros, nariz, boca y frente regulare.s, 
barba [toca y apasada, de trein tuy odio años de 
edad.

José Torres, encausado d- sde el año 1SG8 
por hurto ; natural y vecino de Arecibo, soltero, 
blanco y de veinte años de edad.

Cesáreo Rivera, no cün.sta su identidad; 
prófugo desde el año 1S7I.

Ramón Abril, encausado por estafa, prófu­
go desde el año ib73 ; siendo su u!enri<Iad la si­
guiente : estatura pequeña., color trigueño phiro, 
ojos acfii'ap ¡diados, pelo castaño, nariz y boca 
regulares, como de veinte y ocho años de edad, 
natural y vecino de Aguadilla

■Wenceslao Martínez (a) Desnudo, encausa 
do por robo á Juan Gnada'upe, prófugo desde 
el uño d.} ÍS73 ; estatura pequeña, regordete, 
como de quince á diez y seis años de edad, solté 
ro, color trigueño claro, cara redunda, boca gran­
de, labio grueso, pelo castaño crespo, ojos ne­
gros.

Manuel López, encausado por hurto ; de 
estatura pequeña, color blanco, polo castaño, 
ojos claros, barba ninguna, cojas castañas, nariz 
grande, beca regular y de veinte y ocho años do 
edad y prófugo desde ol año JS73

Francisco Vázquez, encausado por herida 
grave íi Francisco Avignun ; natural y vecino 
de Añusco, estatura alta, delgado, color trigue 
ño, pelo negro crespo, ojos negros acarapachados 
y pequeños, nariz perfilada, cejas al pelo, como 
de treinta y tres años de edad, barba, boca y 
frente regulares y prófugo desde el uño 1873.

José Malavé, encausado por hurto de un 
cerdo, prófugo desde eJ año IS73; estatura re­
gular, color triguieño, ojosin'gros, pelo Ídem, ce­
jas ai pelo, nariz, boca y frente regulares y como 
de veinte y cinco años de edad.

Margaro López, encausado por hurto de una 
res, prófugo desde el 74 ; de estatura alta, color 
trigueño, nariz perfilada, ojos acarapachados, 
boca regular y como de treinta años de 
edad. i

Matías (a) Indio, encausado por lesiim^^s á 
Bernardo Grmzalez, prófugo desde el año 1S7S ; 
cuya identidad es la siguiente : natural de iMa 
natí ó llum acao, de estatura baja, dt-lgado, color

ti'igueño, de oficio cigarrero y como de treinta 
años de edad

Y para remitir á la Excina. Audiencia del 
Territorio paia su inserción en la G aceta  o fi 
ciAL, libro la presente en

Mayagüez á veinte y uno de Enero de mil 
ochocientos ochenta.— Pedro Ai? Martínez y  
Rivas — V9 B?, Taruzona.

Es copia. — El Secretario de Gobierno, 
Pinfael Itomeu. [7291

IITEflDHCU GEIRAL DE HACIfflDA D
Ll

DE LAISL A  DE P U E R T O - R I C O
ESOALAFOI-J de los Escribientes de Hacienda, que se publica en cumplimiento

de la disposición 4- de las acordadas por el Exorno. Sr. G-oberna- 
dor General en 2 de Setiembre de 1878.

Númei-o(1 tí
(í r  d e n . I < r O M I 3 R 3 i : S .

o  RUTO DE 6 0 0  PIí.SOS.

Di'ti OíMvirJo Mellado...................................
Francisco I r i a r t e .........................

“ Jusó Mariano i'a tino ........... .................

GRUPO DE 5 0 0  PESOS.

Dr-u José Guillcrnu'ly............. ...................
“ Joaquín Benedicto...............................
“ Muíuud A. Daubon........... ...................
“  Anti'hio G¡uabís29...............................

Jo.'-é 'i'i¡lajero.............................. ..

( U íu r o  DE 4 0 0  PXÍSOS.

Don Jacobo O. Montilla.............................
“  Jovsé Barusoiiin ....................................
“ Róimilo Vizcarrondo..........................
“ Miguel F uertes.....................................
“ Juan Giiillernietv.............................

' José Suaroz............................................
“  Francisco Romero...............................
“ Celestino Iriarte...................................
“ Modesto Ríos........................................
“ José Guil en ..........................................
“  Andrés Medrano...................................
“ Juan Suaiez..........................................
“ José Rodríguez Arias........................

GRUPO DE 3 5 0  PESOS.

D E S T I I s T O S .

Escribiente de la Aduana de la Capital.
—  — Administración Central.
— — Idení i(h rn.

Escribiente de la Aduana de la Capital.
— —  Contaduría general.
—  — Idem itium.
—  — Idem Ídem.
— — Administración Central.

Escribiente de la Aduana de la Capital.
—  — Con taii liria gtMieial.
— — Adnuna de la Capital.
— —  Cuiitaduría general.
— —  Aduana de la Capital.
—  —  Admniistiaeion Central.
—  —  Idem Ídem.
— — Secrelaríii de la Intendencia.
— — Coittaduría general.
— — Afiministracion Central.
— — Adnana de la Capital.
— — Administración Central.
— —  Idem iilem.

Don Agustín Prieto ......................................¡Escribiente de la Secretaría de la Intendencia.
u Cecido L ujan............................

GRUPO DE 3 0 0  PESOS.

Don Ramón Puig.......................................
“ J'.ií’ó L lUaldtiimdo............................

Félix O'Neiü......................................
“ Natalio Gutienez...............................
“ Jo>é M9 Garabís.................................
“ Félix J. Aldao..................................
“ Angel Suarez Becerra.......................
“ Agustín Gimetiez.............................
“ Angel Flores.......................................
“ Arturu Pnig.......................................
“ Justo Nieves.......................................
“ ].jnis R. Dapi'Uü.................................
“ Jü^é Muñoz Aponte...........................
“ Juan L. Nuñez..................................
“ Juan R Turres...................................
‘‘ Julio Power.......................................
“ Francisco Pelaty.......... ...................
“ Luis Coy.............................................
“  Vicente Correa...................................
“ Nicolás Valle.....................................
“ Pancrasio Rudhgiiez...........................
“ José Antonio Gallardo.......................
“ Ramón Llanos....................... ..........
‘‘ Juan A. Maymí.................................

José V. del Toro...............................
‘‘ Manuel S. Casuehi.............................
“ iSnlvador López Viñas.......................
“ Franci.sco Garabís.............................
“ Federico Graxirena.............................

Anronio .Andino.................................
“ Rafael Nieves.....................................
“ Jorge Arturo Diaz...........................
“ José López ZáiiUe...........................
“ Manuel AiUiqne...............................
“ José Casuela Géigel.........................
“ José D. Chapel.................................

GRUPO DE 2 0 0  PESOS. 

Don Severo Aybar.

Idem ídem.

Escribiente de la Aduana de Mayagüez.
— — Idem de Punce.
— — Idem de Aguadüla.
— — Idem de Ponce.
— — Idem de Fajardo.
— — Idem de Aguadilla.
— — Administración Central.
— — Aduana do Naguabo.
— —  Idem de Mayagiiez.
— — AdrairiistracioD Centra!.
— — Arluana de la Capital.
— — Idem de Humacao.
— — Colecturía de Cáguas.
— — Adminiiitracion Ceiitrah
— — Tesorería general.
— — Administración Central.
— — Aduana de Guániea.
— — Administración Central.
— — Aduana de Arecibo.
— — Idem de idem.
— — Colecturía de Manatí.
— —  Aduana de Naguabo.
— — Idem de Arroyo.
— — Idem dó Guániea.
— — Colecturía de Cabo -  rojo.
— — Aduana de Humacao.
—  — Idem d(? Arroyo.
— — Idem de Guayanilla.
— — Idem de idem.
— — Administración Central.
— — Aduana de la Capital.
— — Colecturía de Salinas.
— — Aduana de la Capital.
—  —  Idem de Humacao.
— —  Administración Centra!.
— — Idem de idem.

2 íi Luis O’Neill......... ___
3 u Juan Elzuburu. . .
4 (i Jiiiio Sancenon. . . Idem idem.

Administración Central de Contribuciones y Rentas
D E  LA

IS LA  D E  P U E R T O - R I C O .

M A JilM IL IA X O  F O W P R , Jefe de Xegeiado 
de primera clase é Interventor de la Administración 
Central de, Contribuciones y lientas, de la que es pri­
mer Jefe el Sr. Don Angel Lozanoy Perez.

Certifico : que en el ¡-xpediente seguido para 
hacer efectiva la cantidad de 1,64U pesos 68 
centavos que adeudan al Tesoro h;s peritos ta­
sadores y testigos do abono de la finca hipoteca- 
dii por los consorres Don Fernando de Arce y 
Doña Felicita Rollet, para la responsabilidad de 
Don Santiag'i Mata, Contador que fué de la Ad­
ministración local de Rentas y Aduana de Ponce ; 
el Iltmo. Sr. Intendente, conforme á lo precep­
tuado en el artículo 100 del Reglamento para la 
ejecución de las Ordenanzas de los Tribunales de 
Cuentas de Ultramar, ha^acordado se requiera de 
pago á Don José Ramón Perez, ó á sus herede­
ros, cuya residencia se ignora; con apercibimien­
to de que no compareciendo durante el término 
de los edictos á satisfacer dicha suma de que es 
responsable mancomunada y solidariamente, pré- 
via declaratoria de contumacia y rebeldía se 
procederá á las diligencias subsiguientes al re- 
queíimiento, hasta obtener el reintegro de dicha 
suma, y  para que dicho acuerdo llegue á cono­
cimiento de los interesados por medio de la G a­
ceta  OFICIAL, expido la presente visada por el 
expresado Sr. Administiador Central en

Putíi'to - Rico á ios diez y siete dias del mes 
de Abril y año de mil ochocientos ochenta. — Ma^ 
aimüiano Power. — V9 B9, Lozano [1190] 3-2

Certifico : Cjue en el expediente seguido eu 
este Centro para hacer efectiva la suma de 2870 
pesos 78 centavos, moneda oficial, que adeuda á 
ia Real Hacienda Don Gaspar Andino, por con­
secuencia del alcance de Don Feriiíindo Casado, 
Tesorero que fue de estas Reales cajas, ha acor­
dado ei Iltmo Sr. Intendente que con arreglo al 
artículo JüO del Reglamento para la ejecución 
de las Ordenanzas de los Tribunales de Cuentas 
de Ultramar, se requiera de pago por el p e r ió ­
dico  OFICIAL al expresado Andino ó á su suce­
sión, cuya residencia se ignora; con apercibi­
miento de que no compareciendo á consignar 
aquella suma durante el término de los edictos y 
prévía declaratoria de contumacia y rebeldía, se 
procederá á las diligencias subsiguientes al re- 
(|uer¡m ento hasta hacer electivo el reintegro de 
la indicada cantidad.

Y para que dicho acuerdo llegue á conoci­
miento de los inteiesados, libro ¡a presente visa­
da por el Sr. Administrador Central en

Puerto - Rico á veinte y tres de Febrero de 
mil ochocientos ochenta. — Maximiliano Power. 
—  V? B9; Lozano. \ 1123]

Certifico : que en el expediente seguido en 
este Centro para hacer efectiva la suma de 2352 
pesos 4ü centavos, moneda o.^pañcla, que resulta 
adeudar á la Real Hacienda Don José Nevares, 
por plazos vencidos de unos terrenos radicados 
eu el barrio de “ Canóvanas, ” jurisdicción de 
Loiza, que compró á Don Pascasio Charbonier, 
ha acordado el Iltmo Sr. Intendente que con 
arreglo aí artículo 100 del Reglamento para la 
ejecución de las Ordenanzas de los Tribunales 
de Cuentas de Ultramar, se requiera de pago 
por el PERIÓDICO OFICIAL á dicho Nevares, cuya 
residencia se ignora ; con apercibimit nto de 
que no compareciendo á consignar aquella suma 
durante el término de los edictos y prévia decla- 
ratoira de contumacia y rebeldía, se procederá 
á las diligencias subsiguientes al requerimiento 
hasta hacer efectivo el reintegro de la expresada 
cantidad.

Y para que dicho acuerdo llegue á conoci­
miento de los interesados, libro la presente visa­
da por el Sr. Administrador Central en

Puerto - Rico á veinte y tres de Febrero de 
mil ochocientos ochenta. — Maximiliano Powp\ 
— V9 B9, [LL22]

Y de ónlen del Iltmo Sr. Intendente se publica en la G acfta  para conocimiento de los inte­
resados.

Puerto -  Rico, 22 de Abril de ISSO, —  El Secretario Letrado, L nii A . de Estrada, [12201

Certifico : que en el expediente seguido en 
este Centro para hacer efectiva la suma de 2128 
pesos 3 centavos, moneda española, que adeuda 
á la Real Hacienda Doña Purificación Megía de 
Disdier, como lieredera de Don Fernando Casa­
do, Tesorero que fué de estas Reales cajas, ha 
acordado el Iltmo. Sr. Intendente que con arre­
glo al ai'tículo 100 del Reglamento para la eje- 
cncion de las Ordenanzas de los Tribunales de 
Cuentas de Ultramar, se requiera de pago á la 
expresada Sra. Doña Purificación Megía de Dis­
dier ó á sus herederos, cuya residencia se ignora; 
con apercibimiento de que no compareciendo á  
consignar la referida suma durante el término de 
los edictos y prévia declaratoria de contumacia 
y rebeldía, se procederá á las diligencias subsi­
guientes al requerimiento hasta hacer efectivo 
el reintegro de la indicada cantidad.

Y para que dicho acuerdo llegue á conoci­
m iento  de los interesados p o r m edio del fe r ió  
Die o  OFICIAL, expido la  presente v isada  p o r e l 
Sr. A dm in is tra do r U en tru l en

Puerto -  Rico á veiute y tres de Febrero de

Ayuntamiento de Madrid
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rail ochocientos ochenta. — Maximiliano 'Power. 
—  Lo^’ano. [1058]

Tesorería general de Hacienda pública
DK LA

IS LA  DE P U E R T O  - RICO.

fíO N FEÁ^^CISCO F Á B IiO  Y  CU YAIi, Jefe Sii- 
ficriof de Adinhüatracioii Civil hoitoriirio, Copien- 
dador de número j f  Caballero de la Real y distin­
guida Orden de Isabel la Católica, dos veces de la 
de la Orden Civil de Jienefieencia por ¡nido contra­
dictorio y Tesorero {lencral de Haeienda pública de 
esta Isla.

Hago saber : que habicíndose extraviado la 
carta dn pago número 4.2 de 22 de Marzo de 
1871, por valor de 20 pesos, expedi<la por !a 
Adráiuistraciuu local de Rentas y Aduana de 
Ponce ó favor del carabinero Don Jorge Amorós, 
qne había hecho aquel ingreso en calidad de 
depósito, se anuncia en quince números con.se- 
cutivos de este PERIÓDICO o f ic ia l  por virtud de 
acuerdo del Iltmo. Sr. Intendente, ú (in de que 
si se hallare dicho documento en poder de alguna 
peisoijH, se sirva presentarlo en este Centro den­
tro del término de su publicación, pasado el cual 
se declarará nulo y de ningún valor ni efecto.

Puerto -  Rico, 5 de Abril de 1S80. — Fran 
cisco Fabro. [í)97j T5—9

PEOVIDEUCIAS JUDICIALES,

DON Á V R I!L IA ^ '0  M E D IN A , Juez de Instancia del Distrito ds 
tíatedral.

F o reste  mi tercer edicto, según lo ordena­
do por la Exorna. Real Amlieneia del teiritorio 
en la cansa seguida contra Don José Trompeta 
y Pedreño y otru-t por fraude á la Real Hacienda 
é infidelidad en la custoiiia de documentos, cito, 
llamo y emplazo al referido Don José Troinp'-ta 
y Pedreño, para que en el téi niino de nmjve 
dias que por tercera vez se le señalan, se pre 
sente en la Real Cárcel de esta Ciudad á estar á 
la resulta de la predi<dia causa; aqiercibido de 
seguirse en su ausencia y rebeldía, y pararle el 
perjuicio que haya lugar.

P u erto -R ico , veinte y dos de Abril de mil 
ochocientos ochenta. — Aureliano Medina. — E< 
Escribano, ilínznícZ íT". Calderón. [I224j

Mago saber : que en los autos de cotteurso 
necesario de la sociedad Oeferino N^varez & 
hermanos, he di.'ipuesto en providencia de esta 
fecha se convoque á los acreedore.s cuyos i-ré 
ditos han sido reconocidos p.ira celebrar pinta 
de graduación de los mismos, con miyo ohj. to 
se ha señalado la Audiencia d.-l dia veinte y sirte 
del C orrien te  Abril á las oeho de la inañaua en 
la,Sala de este Juzgado. Fort deza 94.

Lo que se hace saber por medio del p re­
sente para conocimiento de los interesados.

Puerto - Rico, cinco de Abril de mil ocho­
cientas ochenta. —  Aureliano Medina. — El Es­
cribano, José M'^ Sanjuan.

PO N  F E L IP E  GARCIA DE A lA V R lS O . Abonado del Ilustre Colero 
áe Madrid, Auditor honorario de Aíarina. Jefe honorario de Adm i­
nistración Oiiíü, Merced de hábito de la ReXiginsa y Militar Orden de 
Mantesa, Caballero Comendador de la dcl Santo Sepulcro y Juez de 
I Instancia ileí Distrito de San Francisco de esta Ciudad, y Decano 
de los de la misma.

Por este tercero y último edicto, cito, llamo 
y emplazo por término de nueve dias á los reos 
prófugos José Perez y Antonio Rosa, vecinos de 
esta Capital, paraquese presenten en este Juzga­
do á excepcionarse de los cargos que les resultan 
en la causa criminal qne se les sigue por hurto ; 
apercibidos de declararles rebeldes y contumaces 
si no lo verifican, parándoles el perjuicio que hu­
biere lugar.

Puerto-Rico Abril quince de mil ochocien­
tos ochenta. — Felipe García de Mauriño. — El 
Escribano, Justo Nieves [1230]

DON A R TE R O  TARAZO NA. Juez de l i  Instancia déla  Ciudad de 
I ’onee y  eu partido judicial.

Al público hago saber : que por providen­
cia de fecha doce del corriente, dictada en el 
concurso voluntario de Don Lúeas Biasini, veci­
no que fué de Guayanilla, se ha dispuesto la 
venta en pública subasta de la máquina de vapor 
de la hacienda Socorroy perteneciente á dicho 
juicio en unión de la caldera, chimenea, fondos 
y alambique, que ha sido valorada en la cantidad 
de ocho rail pesos para con su producido satis­
facer la suma de dos mil seiscientos sesenta y dos 
pesos cin menta centavos que se adeudan como 
resto de las cosías pendientes, señalándose el dia 
treinta del corriente y hora de la una de la tarde 
para la celebración del remate que tendrá efecto 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado ; advir 
tiéndose que no se admitirá proposición alguna 
que no cubra las dos terceras partes dei justi 
precio al contado.

Dado en Ponce í  catorce de Abril de mil 
ochocientos ochenta. — Antera TaraEona. —  El 
Escribano, Rafael León. 3— 3

Por el presente hag'> sab e r: que habiendo 
sido capturado el individuo Miinuel Gonza 
iez, procesado por hurto, he dispuesto por 
auto de esta fecha dejar sin efecto las requisito 
rius que para su snliíútud se habian librado en 

■* quince de Marzo próximo pasada y que se auuu-

cie en la G aceta  o f ic ia l  en tres números seguí 
dos á los efectos prevenidos por la «uperioridad.

Ponce Abril ocho de rail ochocientos ochon­
ta. __Anlero Tarafana. — Por su mamlado,
Juan J . Mayoral. [1213] 3— 1

7>íi; DON F lllN C IS O O  E E L M O N T E  F  C A R D E L A S ,  Juez de I-’ 
iM Huiaia de la Villa de Arecibo y  su¡¡artido judicial.

Hago saber: que en los ejecutivos seguidos 
por la S"ci>-'dad inerc¿tntil Torres Co. coiitra 
ios Sr.-s. Zeuo hernninos, se ha <]ispuesto por 
auto ílo este liia sacar á publica subasta los bie 
lies einlinrgaiios á los ejecutados, consistentes en 
tres carretas con ejes de madera en buen estado, 
thsaílas á cint-uentu y siete pesos cada una; una 
carretacoti eje en mal estado en treinta y siete y 
medio pesos; nueve carretas de eje.s de hierro á 
sesenta y seis pesos cada una ; cuatro carretas de 
do (jes hierro á cuarenta y siete [lesos ; una 
pajera con eje mudcu'a en regular estado en 
cuarenta y ocho pesos; una pajera con eje de 
hierro en cincuenta p'-sos y una bagacera con 
eje de madera en sesenta y tres peso^, todo lo 
que liace un total de mil ciento cincuenta y mi 
pesos cincuenta centavos moneda corriente; 
advirtiéndose que el acto del remate se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 
veinte y echo de! actual a las diez de la mañana 
y que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parte de la tasación.

Dado en Arecibo á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos ochenta. — Dr. Francisco 
Belmonte. —  Por su órden, José L . Casal- 
dac. ^ ^

Por el presente edicto, se hace sab er: que 
en las diligencias de cumplimiento de la senten­
cia Superior dictada en el rollo de la causa que 
ae siguió contra Gregorio Ríos por luirto, se ha 
dispuesto la venta en pública licitación’ para 
pago de las costas qne adeuda dicho procesado 
lie ios bienes que se le tienen embargados, con­
sistentes en seis cuerdas de terrenos radicadas 
en el barrio de “ Rio - arriba saliente, ” juris­
dicción de Manatí, colindantes por todos rumbos 
con Feliciano Marraros y depositadas en Don 
Felipe Colon, las qne fueron tasadas con las 
fincas raerjores que encierran en la cantidad de 
doce pesos, señalándose para el acto que tendrá 
lugar simultáneamente en este Juzgado y Al­
caldía del citado pueblo el dia doce de Mayo 
próximo de nueve a diez de la mañima ; siendo 
de advertir que no se admidráii proposiciones 
qne no cubran las dos terceras partes de su 
tasación de contado.

Lo que se anuncia al público p-ra la con­
currencia de licitadures.

Arecibo, quince de Abril de rail ochocien­
tos ochenta.— D i. francisco Belmonte — El 
Escribano, José L . Casaldtio. [L2L4] 3— 1

LCDO. DON JO SE  A tíE S T lN  DE O AliTAO ENA, Juez Municipal 
y de Instancia accidental de la Ciudad de .1íai/fi¡/íie2 y  su par­
tido judicial.

Hago saber : que por auto de esta fecha, 
dictado en los ejecutivos instados por el Licen­
ciado Don Demetrio Rodríguez contra la suce­
sión de Don Márcos Cruz en cubro de pesos, he 
dispuesto se vendan en púb ica suba.sta los bie­
nes embu'gados que consisten en una e.stanciu 
compuesta tie cuarenta y dos cuerdas de terreno, 
con casa de habitación manchas de café y pasto, 
la cual radica en el barrio déla “ Carrera”, juris 
dicción (le Añasco, colindando con terrenos de 
los Sres. Guzman y Duran, Eug*-iiiü Garniel', 
Remigio Rosado y Francisco Loperena, y ha sido 
tasada todo por pi-ritos en rail d<i8cientus veinte 
pesos de moneda corriente. En su consecuencia 
las personas que quieran interesarse en la subas 
ta podrán concurrir á este Juzgado ó al munici­
pal de dicho pueblo du Añasco á hacer proposi 
clones el dia once de Mayo próximo á las diez 
de la mañana; bien entendido qne mise admitirá 
ninguna que no alcance á cubrir de contado las 
dos terceras partes del valor de dichos bienes

Dado en Mayngüez á veinte de Abril de mil 
ochocientos ochenta. — José A . Cartagena. — 
El Escribano, Bartolomé Esteva. 3— l

DON LEO N  ARD O  ANTONIO PONCE D E L E O S , Secretario del
Juzgado municipal del pueblo de Añasco.

Certifico : que en el expediente de juicio 
verbal seguido por Don Francisco Pagan contra 
Doña Francisca Tellado y Don José Vázquez, 
en cobro de ciento diez y ocho pesos moneda 
corriente, se ha dictado la sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í:

“ Que debía condenar y condenaba á Doña 
Francisca Tellado y Don José Vázquez, á que 
dentro de quinto dia satisfagan á Don Francisco 
Pagan los ciento diez y ocho pesos reclamados 
y las costas, reservándose al mismo actor el 
derecho de reclamar separadamente los intereses 
legales de aquel crédito en la forma solicitada, 
continuándo.se el juicio en rebeldía respecto á 
Doña Francisca Tellado, demandada, que no ha 
comparecido. Así definitivamente juzgando lo 
proveyó, mandó y firma el Sr. Juez de Paz de 
que certifico. — José Antonio Sein. — Gerardo 
Rivera. ”

y  para su inserción en la G aceta oficial 
de la provincia, libro la presente que firmo con 
el V9 B9 del Sr, Juez  m unicipal en

Añasco á veinte de Marzo de mil ochocien­
tos ochenta. — Leonardo A . Ponce de Leon^ Se­

cretario.
guv-3.

V? B ?__El Juez municipal, Rodri-

DON JO SÉ  TO RRES A L B E L D A , Alférez Fiscal del Batallón de 
Artillería nombrado por el Parque del Arma.

Habiéiido.se ausentado de esta Capital el 
paisano y vecino de la misma Va'entin Martinez 
Guzman, natural de Cágnas, a quien estoy su- 
iiiíiri.imlu por e-1 d^^hto de hurto de balas de dis­
tintos ealihiuís, cometido en la batería de San 
Francisco en la tarde del diez del actual ;

Usando de las facnhades qne en estos casos 
conceden las Ordenanzas á los Oficiales del Ejér­
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto el expresado pai.sano, señalán lolo 
la Cárcel pública, donde deberá presentarse den­
tro del término de treinta días á contar desde 
la fecha de la publicación del presente edicto á 
dar su.s descargos; y en el ca.so de no presen­
tarse en el phizo indicado se seguirá el proceso 
y se sentenciará en reb(íldía.

Puerto -  Rico, diez y siete de Abril de 
mil ochocientos ochenta. —  José Torres A l­
belda. [11(>7] 3—3

E S C R IB A N ÍA  D E  DON M A N U E L  J .  CALDERON.

Por providencia del Sr. Don Aureliano Me 
dina Juez de 1? Instancia, del Distrito de Cate 
dral, dictada en fecha de ayer en los ejecutivos 
que por la Escribanía del insfrasemo sigue Don 
Francisco de Armas contra Don Gil Gordils, .so­
bre pago de nneve mil setecientos pesos, se sacan 
á pública subasta por término de ocho dias va­
rios bienes muebles, cuya relación se halla en la 
Escribanía, donde se enterarán del precio dudo á 
cada cosa.

Cuyos bienes han sido embargados como de 
la ])ropiedad dul deudor Don Gn Gordils y se 
venden para pagar á Don Francisco de Armas la 
cantidad antes expre.sada, intereses y costas ; de 
hiendo ceebrarsesu  remate el dia primero de 
Mayo á las ocho de la mañana en los estrados de 
este Juzgado, Fortaleza 94.

Lo que se hace saber al público para cono­
cimiento de los que quieran interesarse en la su 
basta ; atlvirtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del ju sti­
precio.

Puerto-Rico, Abril veinte y dos de mil ocho­
cientos ochenta. — El Escribano, Manuel J. 
Calderón. — V*̂  Wl, Aureliano Medina. 3— 1

AYUNTAMIENTO DE LA CAPITAL,

Exfmo. Ayuntamiento de Sao Juan de Puerto • Uico.

P R E S I D E N C I A .

Xo liiihiendo tenido efecto por falta de licitado- 
re  ̂ el remato .señaladu para las miuve de la mañana 
del 16 de Marzo último, do las obras do afirmado de 
la ca zathi del Matadero, cuyo importe, según presu 
¡iiiesro aprobado en 12 de Enero últiiin asoioiido á 

oesos 1-5 eeiitavo.-í, el Excino. Ayuntamiento se 
lia servido, por acuerdo do 5 del conieiite, soñular 
nueva subasta ['ara las iiuove de hi luañuna del dia 
30 del H(5tiial.

La suba^ta so celebrará con arreíjlo á la Instruc­
ción vigente do 27 do Marzo do 1869 en las Salas 
C.-nsisuiriales, hallándose do raaniíiesco en la Secre­
taría municipal para conocimionlo del púiilioo, todos 
los dmuiraeiitos qua li ;n de regir eu la contrata.

Las proposiciones se arreglaián exactamente al 
moilolo adjunto y se presentar ui (■•n pliegos cerrudos, 
admitiéndose solamente duran ,e la primera mei.lia bo 
ra del acto. ^

Los pliegos deberán contener el documento qne 
acredite haber (¡onsignado como garantía provisional, 
para poler tomat parte en la licitación, la cantidul de 
55 posos 45 contavos, consignados al efecto en la De­
positan > municifial.

Serán nulas las proposiciones que falten á cual- 
quiei'.a de estos requisitos y aquellas cuyo importe ex­
ceda del presupuesto.

Al principiar el acto del remate so leerá la Ins­
trucción citada.

En el caso de pi’ocederse á una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible será de 10 pe­
sos.

Puerto-Rico, Abril 16 de 1880. — El Presiden­
te, José R. Becerra.

MODELO DE PROPOSICIONES.

“ Don. .  -, vecino do. . . ,  según cédula que acom­
paña, enterado del anuncio publicado por el Sr. Pre­
sidente del Excrao. Ayuntamiento en 16 del actual, 
de la Instrucción de subasta de 27 de Marzo de 1869, 
de los requisitos que se exigen para la adjudicación eu 
pública subasta de la obra de afirmado de la calzada 
del Matadero, y de todas las obligaciones y derechos 
que señalan los documentos qne han de regir en la 
contrata, se compromete á tomar por su cuenta esta 
obra por la cantidad d e .. .  ( aquí el importe en letra )

(Fecha yfinn a.»”

El sobre de la proposición tendrá este título : — 
“ Proposición para la adjudicación de la obra de afir­
mado de la calzada del Matadero. ” 11156] 3—3

Puerto-Rico, Abril 17 de 1880. — El Presiden­
te, José R. Becerra. 111751 3— 3

Para servicio de un Hospital provisional de va­
riolosos que ha acordado establecer el Exorno. Ayun­
tamiento de esta Ciudad, se necesita un Practicante 
titulado que se encargue de aquel cometido, ofrecién 
dolé un sueldo de 30 posos mensuales. Se anuncia al 
público para la concurrencia dn lioitadores ; pudiendo 
presentar sus instancias en esta Alcaldía hasta el dia 
24 del currieute.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado- 
res el remate señalado j.ara las nueve de la mañana 
del dia 10 de M >rzo próximo pasado de las obras de 
ensanche del Cetnouterio de Cangrejos, cuyo irnporte, 
según presupuesto aprobad» en 10 de Enero ultimo, 
ascii-nde a 578 [icsos 89 centavos, el Exorno Ayun- 
taiaiento se ha seivido disponer por acuerdo de 31 
del propio Marzo, si ñalar nueva subasta para las 
nueve do la mañana del dia 5 de Mayo próximo.

La sultast i se celebrará eu las Salas Consistoria­
les, con a reglo á la Instrucción vigente de 27 de 
Marzo de 1869 ¡ hal ándoso de manifiesto en la 
Secretaría municipal para conocimicn o dcl público, 
todos los documentos que han de regir en la con­
trata.

Las proposiciones deberán hacerse con arreglo al 
modelo adjunto y se presentarán en p iegos reirá Iss, 
admitiéndose solamente duraute la primera media hora 
del acto.

Los pliegos deberán contener el documento qne 
acredite haber ingresado en la D epositaría municipal, 
!a cantidad de 28 pesos 94 cem aves, curao garantía  
piovisiuiKi! para poder tom ar parte en la licitación.

Serán nulas las preposiciones que falten^ á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo im­
porte exceda de la cantidad presupuesta para la 
obra.

En caso de precederse á una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible será de 10 
pesos.

Puerto • Rico, 20 de Abril de 1880. — El Presi­
dente, Becerra.

MODELO DE PROPOSICIONES.

“ Don.......... , vecino de..........., según la cédula
que acompaña, enterado del annnefio publicado por el 
Sr. Presidente del Exemo. Ayuntamiento en 20 de 
Abril, de la Instrncíiion de subasti-rs de 27 de Marzo 
de 1869, de lo.s requisitos que se exigen para la ad- 
judicicion en pública subasta de las obras de ensan­
che del Cementerio de Cangrejos, y do todos los dere­
chos y obligaciones que señahm los documentos que 
han (le regir en la contrata, ee compromete á tomar
por su cuenta dichas obras por la cantidad de..........
( en letra el importe. )

(F ech a  y  firm a.) ’’

El sobre de la proposición dirá : — “ Proposición 
para la adjudicación de las obras de ensanche del 
Cementerio de Cangrejos. ” [1205| 3—1

S E C R E T A R I A ,

Vacante el plazo señalado y no habiéndose pre­
sentado aspirante alguno para la plaza de Practi -ante 
del 6” Di.4rito, ó sea Puerta de Tierra, vacante por 
renuncia del qne la servía, dotada con'el sueldo anual 
(le 240 pesos, se anuncia nuevamente por el término 
'le quince dias, á fin de que los Practicantes titulares 
que la interesen presenten sus solicitudes documenta­
das en esta Secretaria ; pero se advierte que es obli­
gatorio para el que resulte electo residir dentro de la 
demarcación de dicho Distrito, según lo determina el 
artículo 22 del vigente Reglamento.

Puerto-Rico, Abril 18 do 1880. — José Aragón 
y Huertas. [1177] 3—3

El día 5 de Mayo próximo á las nueve de su 
mañana y cm las Salas Cuusistorialea, tendrá lugar 
ante la Junta d(3 suimstas el remate del arldtiio so­
bre vehículos do ruedas y (¡abuhos de silla durante el 
año ecunótnico de 1880 á 81, con ex ricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría, así como el modelo á que deben ce­
ñirse las proposiciones.

Lo que se hace público para concurrencia de 
licitadores.

Puerto - Rico, 22 de Abril de 1880. — José Ara­
gón y Huertas. [1223] 3—1

Durante loa dias 30 del actual y 1?, 2 y 3 del entrate 
mes y siendo rematista Don Julián Mationzo, se ex­
penderá en esta Ciudad la libva de carne de rés vacu­
na, á 18 cuartos ó sean 9 chavos el primero, segundo 
y cuarto y á 20 cuartos ó sean 10 chavos el tercero, 
matando novillos y bueyes jóvenes.

Lo que so hace público para conocimiento ge­
neral.

Puerto - Rico, 22 de Abril de 1880. — José Ara­
gón y Huertas. [1222]

Por disposición del Sr. Presidente de la tercera 
Comisión del Exorno. Ayuntamiento, se invita á los 
que quieran subastar el abasto de carnes para el consu­
mo público de esta Ciudad en los dias 4, 5, 6 y 
7 del entrante raes, dentro de las condiciones acor­
dadas por el Municipio que estáu de manifiesto en 
el Negociado de mi cargo, para que concurran á la Casa 
Consistorial á hacer sus proposiciones á las once de la 
mañana dtd dia 26 del corriente.

Puerto - Rico, 22 de Abril de 1880. — El Oficial 
Secretario. — P. S., Rodxdfo Santiago. — V.® B.®, 
Padilla. [1221]

AYUNTAMIENTOS.

llcaUUa UlaDicipal de áredbo.

No habiéndose presentado licitadores en el primer 
remate do los terrenos eml)arga'ios á Don Guillermo 
Carrion 1?, parapago de las contribuciones que adeu­
da por concepio de gastos públicos correspondientes á 
los años económicos de 1872 á 73, 73 á 74, 76 á 77 y 
77 á 78, se ha dispuesto por el Sr. Alcalde de esta 
Villa, se proceda á un segundo remate de las quince 
cuerdas de terreno embargadas, las cuales colindan 
por el Esto con la sucesión de Guillermo Carrion
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GACETA DE PUERTO-KICO.

por el Sud con la  sucesión de Luis M argarito, por el 
l io r te  con Guillermo Carrion 2 ? y  por el Oeste con 
D on Manuel Ruiz Seda, cuya retasación es con arre­
glo á  Instrucción, bajo ei tipo de las dos terceras 
partes de 75 pesos 6 sean en 50 pesos moneda co­
rriente. Señalándose para el rem ate el dia 27 del 
corriente A bril de una á  tres de la  tarde en el Salón 
del A yun tam ien to ; bien entendido q u e d e  no pre­
sentarse postor por las dos terceras partes del tipo en 
que han sido rem atadas se dará por lo que convenga 
con arreglo á Instrucción.

Avecibi), 20 de A bril de 1880. —  E! Coniisionado» 
José Ílí“ Sastre. —  Y .o  B .o —  E l A lcalde, Gabrie> 
Correa. [11911 1

Alcaldía Hliuiicipal de Gaayama,

E n  poder do D on Antonio J .  P alés  se ha depo­
sitado el dia 8 del actual, un caballo de color bayo 
oscuro, crin y cola negras, la pata izquierda de alante 
b lanca  y la  derecha de atrás lilanca alrededor del 
casco, como de tres años de edad y alzada creciente.

Lo que se hace público para conocimiento gene­
ra l á  los efectos dispuestos. '

G uayania, 16 de A bril de 1880. —  E l  Alcalde, 
Calimano. 111661 3— 2

E l caballo de color bayo oscuro, crin y cola ne­
gras, la pata izquierda de alan te  blanca y la derecha 
de a trás blanca alrededor del casc-o, como de tres años 
de edad y  alza<la creciente, que fue depositado el dia 
8  del actual en poder do Don Antonio '.I, P d é s y  
publicada su aparición en la Gaceta oeicial, ha 
sido entregado á Don Jo sé  R. H ernández, do este 
vecindario, por haber acreditado la propiedad en de­
bida forma.

Lo que se hace público para conocimiento g e ­
neral.

G uayania, 19 de A bril de 1880. — E l Alcalde, 
Calimano. [11S6[

Alcaldía nuaicipal de Salinas. — Secretaria,

E l dia 28 del presente Abril de doce á  dos de su 
tarde y  en las puertas de esta A lcaldía, tendrá lugar 
el remate de un novillo negro, de chifles tendidos y 
m anchado de blanco en el vientre, rabo y  debajo dol 
cogote, aparecido en esta jurisdicción el dia Í3  de 
E nero  último, habiéndose publicado su aparición en 
la  Gaceta oficial. E l referido novillo ha sido 
valorado en 35 pesos extranjeros, y no se adm itirá 
proposición que deje.de culirír las dos terceras partes 
de la tasación; pudierdo  no ol-stanie presentarse su 
dueño con los documentos legales de propiedad ántes 
del acto del remato y  le será entregado, prévio abono 
de los gastos que haya causado.

Y se hace público por medio del periódico ofi­
cial y edictos para general conocimiento y concu­
rrencia de licitadores.

Salinas, 19 de A bril de 1880. —  E l Secretario, 
Luis Dajpena. —  V .° B .°  — E l A lcalde, Anecio Ca 
bollero. f l l 9 3 |  2__1

Alcaldía municipal de .Santa Isabel.

Mi vecino Don A ntonio Barceló ha ocurrido á 
esta A lcaldía manife.standi) haber desaparetmlo de 
la  estancia de Don Ja im e  Bas, donde lo tenía pastan­
do, un potro de su j>rnpiedad do dos y  medio años do 
edad, color negro, alzada 6¿[4, p iso  memideo, crin y 
cola abultadtie, uu cordon blanco desde la frente 
hasta  el belfo de arrii'a , los hijares y cola con algunos 
pelos blancos,

Y se anuncia en la G a c eta  á los efectos corres­
pondientes.

S an ta  Isabel, 19 de Abril de 1880. —  E l A lcal­
de, Froylun Santana. [1216] 3 __1

Alcaldía muQlcípa! de Trujiüo-alto.— Secretarla.

D o.órden del Sr. A lcalde lia sido depositada en 
el vecino D(-n V alentín do Rivera, una potranca de 
las señas s ig u ien tes : color zaino, con un pequeño 
lacero en la trente, como do Jos años v medio de 
edad, alzada 6[4, cieciente, paso menud' ado y trote, 
crin, cola y copete regulares, cuyo anim al fue con­
ducido al corral del Deposito municipal sin que per­
sona a lg u n a  lo haya solicifaiio durauto los tres dias 
que han transcurrido al efecto.

Lo que se hace notorio para conocimiento ge­
neral.

T n ijil io -n lto , 19 de A luil de 1880. — E l Secre­
tario, Tomás 'Escalona. — V .° B.c —  j<;i Alcalde, 
Mellado. 11 2 1 71 3__1

Alcaidía municipal d* CAgaas. — Seercíaíla.

De órden del Sr. A lcalde ha sido depositada en 
poder de Don Regis Ram os el dia 2 del corriente, una 
novilla hozca y  m arcada con J .  tí.

Lo que se hace público por medio del presente á 
los efevítos dispuestos en el artículo 155 del Bando de 
Policía  vigente en este (?aso,

Cágiias, 8 de Abril de 1880. — E l Secretario, 
lAno Gmenez Cande.— Y .^  B.o — A lcalde ac ­
c i d e n t a l , / i f í m [ 1 0 5 9 J  3__3

D e órden del S r A lcalde ha sido depositado en 
poder de Don .Regis Ramos, un buev liozco v marcado 
con B. II.

Lo que se hace público por medio del presente a 
los efectos cispuestns en el artículo 155 del Bando de 
Policía  vigente en este caso.

Cáguas, 8 de A bril de 1 8 8 0 .— E l Secretario, 
Lino Giménez y  Conde —  V .°  B .°  — El A lcalde ac­
cidental, J míiw [1060J 3 _ 3

Alcaldía muulcipal de moroviní,

V acante la E scuela  elem ental coínp’eta de niñas 
de este pti^blo por traslación de la Profesora que la 
servía, el Ayum am iento, cumpliendo con b) dispuísto 
por el Exemo. Sr. Gobernador General, acordó publi­
car dicha vacante con el haber mensual de 36 pesos 
de sueldo y 4 pesos JG ceiravos para alquiler de casa 
que constan asignados en presupuesto á  fin de que las 
Profesoras (pie deseen optar á ella presenten sus soli­
citudes d4)cumei’t!ulas dentro del término de im mes 
pontado desde la fecha de este anuneio.

Lo que se hace público por medio de la Gaceta 
OFICIAL para general conocimiento.

Morovis, 16 de A bril de 1880. — E l A lcalde, 
Modesto Torrens. | 11G4]  .3— 2

Alcaldía municipal de Las marías.

No habiéndose provisto aún por fa lta  de aspiran­
tes la« Escuelas incompletas estal>lecidas en los ba­
rrios de “ Buena - v is ta ” y “ P a lm a-escrita , ” de esta 
jurisdicción, el A yuntam iento que presido, en sesión 
de 8 del actual, acordó se anuncie nuevaraenre su 
vacante á  fin d e q u e  b a q u e  deseen desempeñarlas 
pD senten sus solicitudes en el térm ino de un mes en 
la Secretaría municipal, acompañadas del atestado de 
aptitud  y m< ralidad prevenido.

Las Marías, 14 de Abril de 1880. —  E l A lcalde- 
Presidente, Prrtwciíco [1170J 3 —2

Alcaldía muQlcipal de la Cidra, — Secrclaria.

E l A yuntam iento de este pueblo, en sesión ordi­
naria celebrada en el dia de hoy, acordó se annncicn 
a l pííblico por el término de un raes para su remate 
que principiará á  contarse desde la  fecii.’i de su pul)ii- 
cacion en el periódico oficial, los suministros de 
medicinas y  bagajes, y  los ramos de G allera y  Billar 
para el próximo ejercicio económico de 1880 á 81.

Lo que 80 hace público por medio del presente 
para general conocimiento y concurrencia de licita.lo- 
res, quienes pueden enterarse de cualquier dato que 
necesiten en la  Secretaría de mi i'argo.

Cidra, 17 de A bril de 1 8 8 0 .— E l Secretario, 
Francisco García y  García. —  V” B? -  E l A lcalde, 
Juan Navarro. 11182! 3—2

Alcaldía municipal de Samuy. — Seeretni'iu.

V acante la Secretaría <lol Ayuntam iento y  A l­
caldía municipal de este pueblo, por separación del 
que la desempeñaba, la (Jorporaclo¡i en sesión ex 
traordinaria tenida el 11 de los corrientes, acordó que 
en cnmplirnienlo de lo dispuesto )>or el Exemo. tír. 
Gobernador General se ammeie á concurso dicha 
vacHiite por el término de quince días ú c n tar «lesde 
la fecha do la primera pui)iicacion en la Gaceta 
oficial, á Hii do que los que opten á ella presenten 
sus solieitudos debidam ente docmm.Mitadas en la P re ­
sidencia de dicho A yuntam iento y en ei plazo se­
ñalado.

Y  se hace púbüeo para conneiinionto general.
Camiiy, 17 de Abril de ISSO.—  E l Secietario 

\niex\no, José M uñiz Hernández. —  V? B'.' —  E l A l­
calde accidental, Vales. [1169| 3 - 2

E X T R A C T O S
DE LOS ACUERDOS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y JUNTAS MUNICIPALES.

C Á G U A S .

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Juntajnunicipal durante ios meses do Noviem­

bre y Diciembre de 1579.

Noviembre. — Dia 20.

Se leyó y aprobó el acta anterior.
Se acordó aprobar el gasto de 18 pesos CS 

centavos invertidos en la distribución de premios 
á los niños de las Escuelas de C'<te piieltlo, á mas 
de los 40 pesos que se solicitaron pata diclia 
erogación.

Filó aprobado el presupuesto de gastos que 
se consideran necesarios acinalinente para el ra ­
mo de IiHtrncdon pública, cuyo presu[tuesto 
asciende á â snitm de -550 [tesos.

Se acordó »d pago de 19 pesos para un es­
caparate pedido por el Depositario de fundos 
públicos, con el íin de poder tener con seguridad 
los libros y detná.s documentos que están á su 
cargo.

Se aprobó el presupuesto adicional del co­
rriente año económico de 1879 á 8U.

Se aprobó el presupuesta extraordinario del 
corriente año económico de 1879 á 80.

Diciembre. — Día 27.

Se leyó y aprobó el acta anterior.
Se acordó autorizar ul Sr. Alcalde pañi el 

embargo de biene.s iumucbb's á los contribuven- 
tes que carezcan do otros, con arreglo al artículo 
37 de la Instrucción de 22 de Enero de 1875, 
para el cobro de contribuciones.

Don Lino Jiménez y Conde, Secretario' del Ilus­
tre Ayuntamiento y Junta municipal de
este pueblo.

Certifico : que los anteriores extiactos lian 
sido UfU'obados [»orel Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada ayer. Y para su remisión 
al Exerno. Sr. Gobernador General en virtud ú 
lo que dispone el artículo 105 de la Ley muni­
cipal vigante, libro la presente en

Cáguas á diez y seis de Abril de mil ocho­
cientos ochenta.— El Secretario, Lino Jnnenez 
y  Conde. — V? B? — El Alcalde, Juan Isern.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Diciembre de 
1879.

Dia 4.

Se acordó conceder á Jasó A. Charseriot, la 
plaza de Urbano de esta Alcaldía.

Se acordó autorizar al Sr. Presidente para 
disponer de la partida destinada en presupuesto 
para proveer á las Escuelas de lo.s libros necesa­
rios para la enseñanza de los niños y niñas 
pobres.

Se acordó nombrar de su seno una Comisión

para recibir las cuentas que debe entregar el ex- 
Depositario de fondos públicos Don Manuel Ca 
petilio.

Se acordó tornar 100 pesos con cargo á la 
partida du imprevistos destinuila á calamidades 
públicas, para socorrer á los immd dos de Al 
mería, Murcia y Alicante; disponiendo ó la vez 
que los Sres. Teniente.^ de Alcalde abran una 
suscricion voluntaria á favor de aquellos en los 
barrios perteneciontes á sus respectivos Distri­
tos, nombrando una Comisión para recolectar en 
esta población igual suscricion.

Fuó acuerdo pagar el escaparate comprado 
para la Depositaría de fondos públicos.

Se acordó pagar ul Depositario de presta­
ciones, los 5 pesos de sueldo que tiene asignado 
con cargo á la partida da gastos imprevistos.

Se acordó que las solicitudes de Don José 
Mufiiiz y Aponte y de Don Benito Polo, solici­
tando ei cargo de Depositario de fondos públicos 
de este pueblo, se elevasen al Exemo. Sr. Go­
bernador General.

Dia 8.

Se acordó nombrar para entenderse con el 
Sr. Colector de Rentas, una Comisión para la 
inspección de los libros talonarios, relaciones de 
deudores y demás documentos de recaudación.

Fué acuerdo nombrar una Comisión para 
enremieríse can e! Sr. Colector de Rentas de este 
pueblo para la visitas de inspección que lia de 
girar en loa libros talonarios, re'aciunes de deu­
dores y demás doc.umen .os pertenecientes á la re 
caudacioti del Tesoro.

Día 11.

Se acoialó estar conforme la Corporación 
con !u rn-opnesto por la Jun ta local de Indtruc- 
ciun pública de este pueblo, ridativu al nombra­
miento interino de Don José Martí y Puig para 
el desempeño de la Escuela elemental incoiiiple- 
fa de) barrio <le Baivoa.

Fué acordado declarar sin lugar la solicitud 
de Doña Josefli María Fuentes, Maestra Sujierior 
(le la Escuela de este pueblo, relativa á que se 
ie pague la diferencia de 4 pesos ménsuales des­
de el 15 de Enero de 1577, hasta el 30 de Junio 
del mismo año.

8e acordó nombrar una Comisión que ins­
peccione un caruiiio vecinal para los vecinos de 
la Macainui, evi.cuando el cori'es[)ondiente infor­
me acerca de la solicitud de Don Juan Mangual.

Dia 18.

Fué acuerdo aplcizar la resolución que debe 
darse a una iustunida de Don Basido Furastier, 
vecino de la Capital, residente en este pueblo, 
p ira repenr la votación en la sesión pró.'iiina.

.Se acordó darse conocimiento á la Jujita 
local de Instrucción pública de este [lueblo 3̂̂ á 
D(;na Teresa Murtí de Aguayo, de haber sido 
esta nombrada [)or el Exemo. 8r. Gobernador 
General M-ieítra de Escuela incompleta de esta 
población.

Fué acordado darse conocimienfo á la J u n ­
ta  local de Instrucción y á Don Jacánto Pobmeo, 
de haber sido nombrado este por el Exemo. tír. 
Gobenia ior General, voctil de la Junta de Lis 
iruccioti [ulnhca de este pueblo.

Se iicordó con motivo de !u instancia pre­
sentada por líun José A. Colon, lematista del 
ramo de Gallera, no ser posible por ahora el au 
mentó de ninguna clase de Policía.

tíe acordó que se cumpliera lo mandado por 
el Exemo, Sr. Gobernador Genera! en Circular 
de 12 del corriente y que se consulte á .S. E. 
que no siendo [)osible teniiinar la obra de la casa 
<!tí Rey en construcción en un solo año, se digne 
manifestar si este Ayuntamiento puede pivsu 
|iiiüsrar una suma en dos ó tres años para aten- 
iler á esta olna.

Se acordó autorizar al Sr. Presidente para 
que i ame y le liiible á Don Francisco Regis 
Ramos, á fin de que espere por el pago de su 
débito

.Se acordó aplazar para fin de mes la resolu­
ción que lia de darse á la manifestación del Sr. 
Presidente, relativa á los inconvenientes que 
ofrece á la recaudación de contrilmciones atra­
sad >s, la expedición de recibos talonarios por el 
Dtqiwsitario interino, por no liaber queriiio este 
liacerse cargo de ellos.

Fué afirobada la compra hecha por el Sr. 
residente, de herramientas para las obras de 
caminos.

Sé acorpó aprobar el ajuste hecho por el 
Sr. Presidente de las racione.s [lara loa peones 
que pasan á ios trabajos de caminos.

Se iijii'obó el repartimiento gene! al y con 
respecto á la diferencia de U S pesos 68 centavos 
qiiB se tenga presente si no puede cubrirse con 
las alfas que ocurran, para inc niise en el presu- 
[.mesto adicional que liaya de formarse con las 
resultas del presupuesto que está en ejercicio.

Se acordó que el Sr. Presidente se pusiese 
de acuerdo con el tír. Colector do Rentas de este 
pueblo, para deteniiinar el dia en que deba pa­
sar ó la casa de Rey en construcción á incautar 
se de ella.

Fué acordado manifestar á Don Sandalio 
Jim ene/, se le dá de término lo que resta del 
[iresenttí mes para la presentación de la fiaiizu ; 
y que se manifieste al De[iositano Don Jos'! 
MonCilla, queda nombrada una Comisión para 
inspeccionar sus cuentas y recibir las sumas que

tenga recaudadas y depositarlas en la caja muni­
cipal el 24 del presente mes.

Se acordó citar á la Junta municipal para 
proceder al embargo de bienes de los individuos 
que deben contribuciones atrasadas.

Se acordó aprobar los extractos de los 
acuerdos de este Ayuntamiento municipal de los 
meses de Octubre y Noviembre y el de Setiem­
bre de la Jun ta  municipal.

Se acordó atendiendo á lo manifestado por 
la Comisión nombrada para acercarse al Exemo. 
Sr. Gobernador General, fltino. Sr. Intendente, 
Exemo. Sr. Vice -  presidente de la Excraa. Di­
putación provincial y Sr. Alcalde raunisipal Pre­
sidente de la Jun ta auxiliar de Cárceles de este 
Departamento, con el fin de poner en conoci­
miento, tanto del Gobernador General como de 
las demás Autoridade.s, el estado lamentable en 
que se encuentran los fondos municipales de este 
pueblo, que se cumplan en todas sus partes las 
instrucciones que por escrito le fueron dadas por 
el Centro Económico.

Se acordó se procediera á la declaratoria de 
las cuotas fallidas que resulten en los años de 66 
á 67 hiisfa el de 78 á 79.

Se acordó que la Comisión nombrada para 
la clasificación de las cuotas fallidas, proceda 
nuevamente á la revisión de los repartos y pre­
supuestos de años anteriores.

Se acordó suplicar á la Exema. Diputación 
provincial para que se sirva conceder un plazo 
de tres años, para pagarle por terceras partes la 
cantidad que se le adeuda.

Se acordó suplicar á la Jun ta auxiliar de 
Cárceles para que se sirva conceder dos años pura 
ei pago de la deuda [lendiente, abonándole en lo 
que queda del presente uño económico la deuda 
atrasaia, ó sea lo correspondiente hasta el año 
de 1878 á 79.

Dia 27.

Se acordó pagar á Guayama por concepto 
de Orden público y pago de la casa que ocupa­
ba el Comandante militar, tan luego venga apro­
bado el presupuesto adicional.

Se acordó quedar enterado el Ayuntamiento 
de la comunicación del Sr. Secretario del Go­
bierno General de esta [iroviiicia, relativa á de­
clarar cesante al Maestro de la Escuela incom ­
pleta del barrí \ de Bairoa Don Juan Manuel 
Aymorich.

Se acordó estar en un tanto conforme con 
lo que solieita la Junta local de Instrucción pú­
blica de Gnay'aina, p ira que se reduzcan á canco 
horas de Escuela las rurales de aquel término, 
debiendo la Junta local de este pueblo emitir ei 
informe que S. E. soficita.

Se acordó quedar enterada la Corporación 
de la comunicación del Sr. Secretario del Go­
bierno General de esta provincia, relativa á que 
el Exemo. Sr. Gobernador General se ha servido 
disponer se proceda sin demora á la recaudación 
de las prestaciones.

Se acordó quedar enterada la Corporación 
de haber oi’deiiado el Sr, Presidente que Don 
José I. Estarás, se liiciera carjio de la Alcaldía 
de barrio de Cañabori, [lor enfermedad de Don 
Tiburcio Negron.

Se nprobciron las cuentas del Depositario-  
Recaudador de fondos de prestaciones de este 
pueblo, correspondiente al mes de Noviembre 
próximo pasado y las altas habidas en el expre­
sado mes.

Dia 31.

Se acordó aumentar el sueldo de 5 pesos 
mensuales que disfruta el Depositario do presta­
ciones pagado por estos fondos públicos á 20, 
debiendo presentar su fianza en todo e¡ próximo 
mes de Enero <b-l entrante año.

Se acordó estar bien impuesta á Don Basilio 
Forastier, Ja contribución de que se trató en se­
sión de 1.8 del corriente.

Se acordó atenerse Ja Corporación á lo que 
resuelva la Administración Central de Contribu. 
Clones y Rentas, referente á la deuda por subsi­
dio á favor de la Hacienda pública, cuva liquida­
ción general fué presentada por Don Manuel de 
Capetillü.

So acordó que respecto álag diferencias que 
se notan en la [irimera demostración presentada 
por el ex -  Depositario Don Manuel Capetillo, 
se esté á lo que resuelva la Administración Cen­
tral ; y con respecto al error que aparece en la 
segunda demostración, se dé cuenta de él á dicho 
Centro á fin de que se sirva disponer se exami­
nen IOS libros de esta Colecturía,

Se jücoriJó quedar enterada la Corporación 
de haber sido nombrado Don Lino Jiménez y 
Conde, Secretario de este Ayuntamiento y Al­
caldía, por el Exemo. tír. Gobernador General.

Se acordó solicitar del Exorno. Sr. Gober­
nador Gener d, el [loder disponer délos fmidos 
existentes en caja por presupuestos cerrados para 
poder satisfacer lo que se adeuda á Don Francis­
co Regis Ramos.

tíe acordó aceptar la renuncia del Concejal 
de este Ayuntamiento Don Pedro Santiago.

tíe acordó quedar enterada la Corporación 
del estado presentado por ei ex -  Depositario 
Don Manuel Cajietillo y que se espere el resul­
tado que haya de dictar sobre el particular la 
Administración Central de Contribuciones y 
Rentas.

Se acordó procederse á la publicación d«
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anuncios en la G aceta oficial  del presupuesto 
pura la construcción de dos »lcanlariiias en el 
camino vecinal que de este pueblo conduce al 
de Hato -  grande y que se halla en construcción.

Se acordó pagar ul Profesor de la Estmela 
elemental completa de niños de este pueblo Don 
Manuel García y García Raquero, el abono de lo 
que tiene designado pura pago del alquiler de 
casa y material.

Se acordó no hacer alteración ni variación 
alguna en la cuenta de Rentas rendida por el 
Recaudador interino de este Ayuntamiento hasta 
que la Administración Central resuelva el e.xpe- 
diente instruido respecto á las cuentas de este 
Ayuntamiento con la Hacienda.

Se acordó haber quedado enterada la Cor> 
poracion de haber sido nombrados por el Sr, 
Presidente, Alcaldes de barrio Don José Fer­
nandez y Don José I. Estarás, en lugar de Don 
Bartolomé Borrás y Don Tiburcio Negron.

Se acordó dar un plazo de quince dias para 
que durante él se despachen cuantos asuntos ha 
indicado e! Sr. Presidente, pues no es dable al 
Ayuntamiento aumentar el personal de este Al­
caldía.

Se acordó aprobar la división del camino de 
Turabo y sus respectivos precios, procediéndose 
á la publicación de la subasta de los materiales 
para la primera cuarta parte á razón de 2 reales 
el metro cúbico.

Don Lino Jiménez y Conde, Secretario del Ilus­
tre Ayuntamiento de este pueblo.

Certifico : que el anterior extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
celebrada ayer y para su remisión al Exemo. Sr. 
Gobernador General, en virtud á lo que dispone 
el artículo lOó d é la  Ley municipal vigente, 
libro la presente en

Cáguas ¿ diez y seis de Abril de mil ocho­
cientos ochenta. — El Secretario, Lino Jiménez 
y Conde. — V9 —  El Alcalde, Juan Isern.

R I O - P I E D R A S .

Extracto de los acuerdos tenidos por el 
Ayuntamiento de este pueblo durante el mes de 
Enero último.

Dia 2.

Dióse cuenta con una comunicación do la 
Administración local de Contribuciones y Ren­
tas encareciendo la actividad en el cobro de con­
tribuciones correspondientes al Estado, y se 
acordó que por el Presidente se empleen los me­
dios de hacer efectivos los créditos del Tesoro 
con la eficacia qne demanda tan importante- 
ramo.

Se admitió la renuncia hecha por Don Ig n a­
cio Aroceim del destino de Sobrestante de cami­
nos, y se acordó se anuncie la vacante de dicha 
plaza.

Desestimando la solicitud de Don Juan Ro­
sada y Don Manuel Benegas para que se i<-s exi­
ma del pago de la prestación personal por ser 
Empleados de Telégrafos, fundados en la excep 
cion que establece el 59 apartado del artículo 29 
del Reglamento del ramo.

Aprobando ia cuenta de gastos é ingresos 
(le la fiesta de la P^troqa (le oste pueblo, produ­
cida por el Concejal Don José J . Monclova y que 
bajo inventario se entreguen al mismo los obje­
tos adquiridos para díc^hu fiesta.

Aprobando la cesión que hace Don Enrique 
Flores á Don José Balado de la contrata de ŝ -r 
vicio de bagajes dn este pueblo y teniendo al úl­
timo como rematista del ranao.

A indjcAeiqn del Sr. Presidente, se acordó 
instruir expediente para el cobro de contribu ­
ciones atrasadas por darse el cuso de existir indi 
viduos que presentan recibos de haber satisfecho 
el débito por que aparecen en descubierto en las 
relaciones respectivas.

^opnbr^ntjp el ^yuntaipleptci una Comisión 
de BU seno para (lue inforipe acerca del sitio mas 
conveniente en el rio de este pueblo donde esta-* 
blecer un abrevadero y baño públioo.

Reunido el Ayuntamiento y Jun ta munici­
pal se dió cuenta con el informe emitido por la 
Comisión nombrada en 18 del pasado Diciembre 
para el estudio de la parte de camino que se pro­
yecta variar en el que de este pueblq ponduL á 
Truiillo-alto, y se acordó que con la brevedad 
posible se cumpla por el Sr. Presidente lo dis 
puesto en el artículo 28 del Reglamento respec­
tivo. ^

Aprobando las cuentas de caminos corres­
pondientes á Diciembre anterior.

Dando cuenta con la de caminos correspon­
diente ai trirnestre vencido en fin de Diciembre 
próximo pasado, y se acordó se remita por dupli 
cado al Exemo. Sr. Gobernador General.

Encargando de la obra de reparación del 
puente Hdario Benitez al albañil Ciprian Boada.

Dia 8.
»

Acordóse que por el Ayuntamiento y Junta 
municipal se discuta y apruebe el crédito pedido 
4 la Exema. Diputación provincial parala adqui 
sicion de muebles para la Alcaldía de este mie- 
blo.

Dióse cuenta con la comunicación del Exemo. 
Sr. Gobernador General aprobando la permuta 
que de sus respectivos destmos hace el Profesor

elemental de este pueblo Don Arturo Sárraga y 
el de igual clase de Fajardo Don Ricardo Bela» 
val.

Se leyó un oficio deí Alcalde de la Carolina 
con el cual remite 800 pesos á cuenta de lo que 
adeuda á estos fondos, y acordó la Corporación 
se manifieste al Exemo. Sr. Gobernador General 
que con la expresada suma queda este pueblo en 
las mismas necesidades que antes tenia y se su­
plique á S. E. ordene el pago del total del cré­
dito.

Acordando aplazare! informe qne pide S. E 
en la queja producida por Don Enrique Flores 
contra una providencia de la Alcaldía.

Dióse cuenta con la comunicación déla Co­
misión provincial autorizando al Ayuntamiento 
para gastar con cargo á la partida consignada en 
presupuesto del año de 1878 79 para el ensanche 
del Cementerio, 336 pesos para reparar la Igle­
sia parroquial de este pueblo.

Dia 15.

Se procedió al exámen del resultado del 
cunge de las especies timbradas del corriente 
año por las del anterior.

Dia 22,

Se acoidó proceder á la rectificación de las 
listas electorales de Diputado á Córtea y Ayun­
tamiento en la forma dispuesta por el Exemo. 
Sr. Gobernador General.

Dióse cuenta con la Circular de la Adminis­
tración Central de Contribuciones y Rentas pre­
viniendo que siempre que se concedan las fran­
quicias de derechos pa!*a las máquinas y apara 
tos mecánicos de 1a agricultura, se justifique su 
uso con una certificación de la Autoridad local.

Así mismo se dió cuenta con la comunica­
ción de la Comisión provincial autorizando á este 
Ayuntamiento para pagar con cargo á sobrantes 
del actual presupuesto la suma de 25 pesos que 
el mismo ofreciera de sus fondos para socorrer á 
loa inundados de Múrcia, Alicante y Almería.

Concediendo la plaza de Sobrestante de ca­
minos de este pueblo á Don Juan J . Mangiial.

Acordando se paguen á Don Juan Ubarry 
S pesos importe de unas herramientas que suplió 
para las obras de caminos.

Acuerdo informando una instancia elevada 
por Don Enrique Flores al Exemo. Sr. Gober 
nador General en queja por haberse mandado 
abrir por el Sr. Presidente un camino que atra­
viesa sus terrenos y oonduoe 4 un baño y abre 
vadero del rio de este pueblo.

Dia 29.

Dióse cuenta con una comunicación de la 
Comi.sion provincial disponiendo que el Ayunta­
miento devuelva á ios interesados la diferencia 
de 1 hasta 2 reales cobrado de mas por arbitrio 
de matrículas de ganado desde el mes de Setiem 
bre último á la fecha, según lo señalado en pre­
supuesto por aquel Centro al referido impuesto.

Por consecuen(da de la Superior comunica­
ción del Exemo. Sr. Gobernador Generql sobre 
la conveniencia de reformar ó no, el artículo 69 
del Reglamento (le Cárceles, en el sentido que 
los pqeh'os debeq contribuir al sostenimiento de 
sus respectivas Cárceles, acordó la Corporación 
manifestar á S. E. que juzga mas equitativo se 
sufrague el mencionado gasto por el número de 
presos que se remitan á diitho establecimiento.

Examinadas las listas electorales fqri;̂ î diiĵ  
para el próximo año económico (le ISéO 81, la 
Corporación acordó se ei(p<3ingan ul público por 
el térmiqo que prescribe el artículo 22 de la Ley 
electoral.

Acuerdo declarando vacante la plaza de 
Carnicero de este pueblo y que se anuncie al 
público por el término de diez dias.

Desestimando la prop.ftsioian del ingeniero 
Don .¿^rtuí’o G^e^^re pari^ levantar el plano de 
este pueblo y aceptando la de Don Manuel P a ­
dilla Dávila para ejecutar dicho trabajo.

liombrundo Inspector para las obras de ca­
minos 4 Don Frutos Caloca, Concejal del Ayun­
tamiento.

Don Lorenzo Muñoz, del Ayuntamien­
to de est^ puoolo.

Certifico: que el precedente extracto co ­
rresponde bien y fielmente con los acuerdos to­
mados por este Ayuntamiento durante el mea de 
Enero último.

Y para su publicación en la G aceta  o ficia l  
en cumplimieuto de lo prevenido en el artículo 
105 (fe la Ley municipal prévia aprobación de 
la Corporación, lo expido en

Rio-piedras á quince de Abril de mil ocho­
cientos ochenta. — El Secretario, Lorenzo Mu­
ñoz. — V9 B9 — El Alcalde, Juan übarri.

HORMIGUEROS.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de este pueblo durante el trimes­
tre que comprende los meses de Enero, Febrero 
y Marzo último.

Dia 17. —  Enero.

Aprobación del acta anterior.
Aprobación del extracto de los acuerdos del 

Ayuntamiento del trim estre anterior.

Lectura del telégrama dando cuenía del ini­
cuo atentado contra la vida de SS. MM.

Oficio de la Diputación aprobando la baja 
de prestaciones en años anteriores.

Se concede permiso á Don Pedro A. Rodrí­
guez para abrir un ventorrillo.

Se acuerda el abono de 10 centavos para 
maniitencien de los que satisfacen sus prestacio­
nes en brazos.

Dia 14.

.Aprobación del acta anterior.
Exámen y censura de las cuentas de presta­

ciones del trimestre anterior.
Estado de recaudación é inversión de fondos 

municipales del trimestre anterior.
El Concejal Sr. Sepúlveda pide su exhene- 

racion.
Nombramiento de Comisión que se encar­

gue de la administración de los fondos que se de­
diquen al trozo de carretera general número 3 
comprendido entre puentes Mirasol y Pezuela.

Se acuerda la construcción de una alcanta­
rilla en el empalme de la carretera con el camino 
que dirige al puente de hierro.

Dia 21.

Aprobación del acta anterior.
Juan Ortiz pide permiso para abrir un ven­

torrillo.
Extracto de los acuerdos de la Jun ta  muni­

cipal del trimestre anterior.
Pliego de condiciones para la contracción 

de la alcantarilla en el empalme de la carretera y 
señaiando dia para el remate.

Nombramiento de Don José Arenas para 
Telegrafista de esta Estación.

Acuerdo de la Jun ta local de Instrucción 
pública.

Dia 28.

Arobacion del acta anterior.
Se concede permiso á Juan Ortiz para abrir 

un ventorrillo.
Carta de pago por saldo de cédulas de 1879.
Carta de pago de la remesa de contribucio­

nes de este mes.
Estado del débito de contribuciones del 

dia 24.
Informe sobre reforma del artículo 69 del 

Reglamento de Cárceles vigente.
Censo electoral para elecciones provinciales 

y municipales.

Dia 4. — Febrero.

Aprobación del acta anterior.
Se acordó la ordenación de pagos del mes 

anterior.
El Concejal Sr. Sepúlveda retira la solicitud 

que había presentado pidiendo su exhoneraciun.
El Gobierno aprueba la cuenta de presta­

ciones del segundo trimestre de 1879 á 80.
Informe acerca del Secretario.

Dia 11.

Aprobación del acta anterior.
Efectos que por el Gobierno se destinan á 

las Escuelas de esta jurisdicción por cuenta del 
Estado.

La Administración aprueba las altas de co 
merciu é industria del primer cuatrimestre.

Se acuerda socorrer con ur. real diario á Don 
Antonio Romero, Ínterin se encuentre en el Hos­
pital de Mayagüez.

Que tan luego se termine el primer turno de 
cinco prestaciones se proceda al segundo.

Dia 18.
Aprobación del acta anterior.
La Administración aprueba las bajas del 

primer cuatrimestre de industria y comercio, y 
se solicita de la Diputación autorización para la 
baja de la parte mnnicipaU

Desfijacion d.el censo electoral para D iputa­
dos proviqojalcs y Ayuntamientos.

Se acuerda se satisfaga la herramienta ad 
quirida para los trabajos de caminos.

Reemplazo del Concejal Interventor.
Nombramiento de Comisión PVjra la subasta 

de construcción de una alcant^^rilía de material.

Dia 26.
Aprobación del acta anterior.
Se señala nueva subasta para la construcción 

de una alcantarilla de material.
La Diputación aprueba la variación de de­

rechos impuestos á las reses que se beneficien.
Se dispone anunciar al público la vacante 

de Médico titular.
Mocion del primer Teniente de Alcalde en 

favor de los Exemos. Sres. Don Pablo Ubarri y 
Don José A. Annoni.

Dia S. • Marzo.

Aprobación del presupuesto de gastos é in­
gresos para 1880 4 81.

Comunicación del Gobierno resolviendo una 
queja de la Ju n ta  de Instrucción.

Dia 10.

Aprobación del acta anterior.
Se señala nueva subasta para el remate de 

carne de res.
Se adjudicó á Don Adolfo Ayabarrena la 

construcción de dos alcantarillas de material.
Apfobaníio un pago hecho á Don José An­

tonio Annoni, por trabajos verificados en el ca­
mino vecinal.

Acordando se satisfagan los libros adquiri­
dos para ia contabilidad de prestaciones.

Se aprueba el reparto supletorio de 1879 80.
Se admite ai Concejal Don Antonio Pabon 

Dávila, su exhoneracion.
Se acuerda se proceda á la reparación del 

puente cubierto.
Se acuerda llevar á efecto la obra de dar 

dirección al rio Rosario por terrenos de Don José 
Antonio Annoni.

D ia l? .

Aprobación del acta anterior.
Acuerdo sobre que se cumpla lo dispuesto 

por el Gobierno General acerca de un camiuo por 
la hacienda Constancia de esta jurisdicción.

Dispone el Gobierno quede subsistente en 
el presupuesto para 80 á 81, la partida de 800 
pesos para caminos.

Acordando se proceda á la reconstrucción de 
una alcantarilla de material sobre quebrada Li­
mones.

Se acuerda anunciar nuevamente la vacan­
te  de Médico titular.

Dia 24.

Aprobación del acta anterior.
Se acuerda se remitan á la Administración 

Central, las altas del segundo cuatrimestre de 
comercio é industria.

Se admite al Concejal Don José S. Rodrí­
guez su exhoneracion.

Se dá cuenta con el acuso de recibo del 
Exemo. Sr. Don Pablo Ubarri, de la cópia del 
particular celebrado en sesión de 25 de Febrero 
último.

Se dá cuenta con el acuse de recibo del 
Exemo. Si . Don José Antonio Annoni, de la có­
pia del particular celebrado en sesión de 25 de 
Febrero último.

Se dá cuenta con un oficio del Exemo. Sr. 
Don José Antonio Annoni, participando estar en 
la Depositaría municipal de Mayagüez, los 6,000 
pesos con que la Exema. Diputación contribuye 
para la recomposición del trozo de carretera 
comprendido entre los puentes Mirasol y Pezuela 
de esta jurisdicción.

Aprobación de la cuenta de las dos alcanta­
rillas que remató Don Adolfo Ayabarrena.

Nombramiento de Comisión para la admi­
nistración y dirección de la alcantarilla sobre 
sobre la quebrada Limones.

Oficio del Sr. Cura Párroco invitando á lai 
funciones religiosas de Semana Santa.

Dia 31.

Aprobación del acta anterior.
Aprobación délas cuentas de Don José Pé­

rez Morís de libros para Escuelas y talonarios 
pura prestaciones.

Carta de pago de cédulas de vecindad para 
este año expedidas hasta el 22 de! mismo.

Carta de pago de la remesa de contribucio­
nes del presente mes.

Débito de contribuciones del dia 24 del pre­
sente mes.

Ordenación de pagos del presente mes.

Aprobación del acta anterior.
Carta de pago de la remesa de contribución 

del 25 de Febrero último.
Débito de contribuciones en 25 de Febrero 

último.
Pliego de condiciones para la subasta de 

carne de res.
Circular del Gobierno sobre artículos de co 

mer, beber y arder.
Ordena(}ioii de pagos i^e Febrero.

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Jun ta  municipal de este pueblo, durante el tr i­
mestre que comprende los meses de Enero, F e ­
brero y Marzo último.

Dia 25. —  Febrero.

Agotada la partida consignada en presupues­
to para papel sellado, se acordó pedir autoriza­
ción á la Diputación provincial, para satisfacer 
el gasto con cargo á la de sellos de correo.

Se acordó pedir autorizacien á la Diputa­
ción provincial para satisfacer con cargo á impre­
vistos, 14 pesos 48 centavos por aumento de dos 
planas á la G aceta  o fic ia l .

Se dió cuenta de haber sido aprobado por la 
Diputación el presupuseto adicional al ordinario 
municipal del ejeicicio actual de 1879 á 80, y 
acordando se incluya en el reparto supletorio los 
2,000 pesos con que contiibuirá este pueblo para 
la recomposición del trozo de carretera compren­
dido entre los puentes Mirasol y y Pezuela.

Se dió cuenta con una comunicación del Go­
bierno General remitiendo aprobado con modifi­
caciones el presupuesto de gastos é ingresos para 
el ejercicio de 1880 á 81.

Hormigueros 14 de Abril de 1880. —  E l 
Secretario, Fernando Lines. — V9 B9 — E l Al­
calde, Barber.
Don Fernando Lines y López, Secretario del

Ayuntamiento de Hormigueros.
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Certifico: que en sesión de 14 de los co­
rrientes, se trató y acordó entre otros el siguien­
te particular.

“ Presentado también el extracto de los 
acuerdos tenidos por este Ayuntamiento y Jun ta 
municipal en el trimestre vencido en Marzo ú lti­
mo, fué aptobado unánimemente acordando se 
dirija á S. E  el Exorno. Sr. Gobernador General 
de ia provincia, con cópia certificada de este 
particular, según lo dispuesto en el artículo 105 
de la Ley municipal vidente.”

Y para dirigir al Excmo. Sr. Gobernador 
General, libro ia presente en

Hormigueros á diez y seis de Abril de mil 
ochocientos ochenta, — Ki Secretario, Fernando 
Lines. — V9 B? — El Alcalde, Berber.

S A N T A  I S A B E L .

Don Rafael M9 Vechini, Secretario del Ayunta­
miento de Santa Isabel.

Certifico: que en el trimestre que princi­
pió en 1? de Enero y terminó ayer 31 de Marzo, 
tuvo el Ayuntamiento los siguientes acuerdos.

Dia 8 de Enero.

Se acordó la formación del censo electoral.
Se admitió la excusa del Concejal Don Fran­

cisco Tarnanía.
En el mismo concepto se dió de baja al Vo­

cal municipal Don Santiago Márquez.
Se enteró el Ayuntamiento do la autoriza' 

cion que se le confiere á los representantes de 
los baños para un ramal telegráfico.

Se remite al Excmo. Sr. Gobernador Gene­
ral el extracto de las sesiones del primer trimes­
tre.

Los Inspectores de las Escuelas dan cuenta 
del buen estado de aquellas.

Fué aprobada el alta de prestaciones en el 
egercicio de LS78 á 79, ascendente á 21 pesos.

Fué aprobada ia baja de prestaciones del 
mismo egercicio, ascendente á 81 pesos.

Se verificó el corte y tanteo de fondos y se 
hizo la distribución del mes de Diciembre, que 
(lando un sobrante,de 1924 pesos lü  centavos.

Dia 12.

Fué acuerdo tomar 2.'i0 pesos de lo aplicado 
al camino de la Playa, para el de Salinas.

Fué acuerdo señalar un peso de carcelaje 
por cada animal que viene'sin daños y 2-5 cen 
tavos por el que los traiga.

Dia 15.

Fué aprobado el anterior acuerdo.
Fué acuerdo fijar diez dias para la term ina­

ción de la deuda del Tesoro.
Se acordó se una al expediente la carta de 

pago recibida de la Exema. Diputación por la 
suma remitida de suscricioti para los inundados 
de Múrcia, Almería y Alicante, ascendente á 17S 
pesos 25 centavos.

Fué acuerdo aprobar la cuenta trimestral 
de cáramos de Octubre á Diciembre inclusives y 
BU remisión aJ K'ccmo. Sr. Gobernador General.

Fué aprobada la (Uientu documentada de 
caminos correspondiente á los referidos tres me­
ses.

Fué aprobado el estado de ingresos y egre­
sos de fondos municipales en el referido trimes­
tre y se ucorvló su publicación.

A un oficio del Cabo de Orden público, so- 
licitaridü unos enseres, se acordó presente el in­
ventario de !o que recibió.

Se declaró sin lugar la petición del Párroco, 
referente á su solicitud pura que el Sacristán sir­
va la plaza de ('elador del Cementerio.

Fué aprobada la cuenta del Facultativo Don 
Pedro Hernández por honorarios, ascendente á 
32 pesos.

Se acordó se continúe la snscricion paM es­
tablecer una Estación telegráfica *n este pueblo.

Se conceden cuatro meses de licen(5Ía á la 
Profesora Doña Giegona Morales, para restable­
cer su salud

Se acordó nombrar una Comisión compues­
ta  del Sr. Alcalde, Caballero Síndico y Concejal 
Don Juan B, Hitce, para que unida á ia de Jua­
n a-D iaz , formen e! presesupnesto de la repara­
ción necesaria en el puente Zengotiia.

Dia 22.
Fueron aprobadas las doce cuentas de fon­

dos municipales del año eijonómico de 1S7S á7 9  
y  se remitan á la E.vcma. Diputación provincial.

Se acordó que Don Ferniin Artivisa ingrese 
en-caja las 5 '0  pesetas por que fué ejecutado 
Don Manuel Bernal.

Fueron examinados los libros talonarios de 
deudas al Tesoro y fué acuerdo se active la re­
caudación.

Fué aprobada la cuenta de enseres pedidos 
por el Cabo de Orden público,

Fué aprobada Doña Francisca Morales co­
mo sustituta de la Escuela elemental de niñas.

Fué enterado el Ayuntamiento del Decreto 
Superior de 20 de actual, sobre nombramiento 
de Inspectores de Esc.uelas.

Se dió de baja al Vocal Don Antonio Del 
fin, por ser extrangero.

El Ayuntamiento concedió permiso al Mé­
dico Dr. Gómez para ir á Coamo los dias 2 y 3 
de Febrero próximo.

Fué acuerdo que el Facultativo solicite e' 
virus vacuno, como está dispuesto.

Se aprobó el remate provisional en Don An­
tonio Velcz para el servicio de bagajes.

Fué acuerdo se ponga en noticia de los Tri­
bunales de Justicia expediente que se sigue 
sobre el no ingreso de 250 pesetas por que se 
ejecutó á Don Manuel Bernal, alcance á fundos 
de caminos

Fué nombrada una Comisión de los Conce­
jales Don Antonio Barceló y Don Gaspar Pal­
mer, para activar la suscricion de la Estación te­
legráfica que se pretende.

Se nombró Síndico suplente para suceder a! 
propietario en casos de enfennedadrs, ausencia 
y por inhibición k Don Juan B Hitce.

Aprobado pnr la Exema. Diputación pro­
vincial el presupuesto adicional, se acordó la for­
mación del reparto.

Se acordó que si dentro de diez dias no se 
presenta el Sobrestante nombrado para el cami­
no de la Playa ó Coamo, se anuncie la vacante.

Se acordó la compra de herramientas nece­
sarias para el camino de Coamo.

Dia 5 de Febrero.

Fué aprobado el acuerdo anterior.
Se acordó que el fluido vacuno se solicite 

por quien corresponda.
Fué acuerdo noinlri t r  Sobrestante interino 

del camino de la Playa á Don León Santana.
Filé acuerdo aprobar el reparto adicional 

formado y se fije por quince dias.
Se acordó informar á S E. sobre la contri­

bución carcelaria del Distrito.
Se vió lo acordado por ambas Comit-iones 

encargadas de formar el presupuesto de lo nece­
sario para recomposición en el jiueiite Zengotiia.

Se procedió al corte y tanteo y distribución 
de fondos á fin de Enero y quedó un sobrante de 
1238 pesos 35 centavos-

Dia 12.

Se acordó la fijación de las listas electorales.
Se iníomió una instancia de la Profesora pi 

diendo al Eximo. Sr. Gobernador General cua­
tro meses de licencia.

Se aprobó la excusa que pone el vocal de 
Instrucción pública Don José Amelini y se pro­
pone en su lugar á Don Rafael M? Descartes.

Se accede á la renuncia que hace el Vocal 
Secretario de la misma Junta Don Julio Cano y 
se propone para su reemplazo á Don Rafael Mí 
Vecchini.

Se aprobó el pliego de condiciones pura la 
contratación del servicio de bagajes.

Se vió la dÍ8|)ü8Ícion de la Exema. Diputa­
ción rovinclal en que revoca el acmei’do del 
Ayuntamiento en que se le niega ia exhoneracion 
del cargo de Concejal.

Se nombró Inspectores de ciiminos á Don 
Rafael M Descartes y Don Cleobnlino Colon.

Se nombró Sobrestante interino á Don León 
Santana.

Se vió una comuriicacioii del Sr. Alc-alde de 
la Capital, üiMnifesT.iitido no haber virus vacuno.

Se i'.ouccde un dia de permiso al Médico ti 
tillar [lara ir á Juana Diaz,

Dia 19.
No hubo sesión por carecer ile mayoría.

Dia 2íi.
Se aprobó el ac.uerdo anterior.
Se vió la Superior comunicación de 19 de 

Febrero ac.tua!, referente á las variaciones intro­
ducidas en el presupuesto de 18S0 á S l ,  y se 
acordó se. citen bis aunipaciones rantributiyiis.

Se dió cuenta con el Superior Decreto de 
17 del corriente, sobre artículos de comer, beber 
y arder­

se  vió otro Decreto Superior aumentándose 
14 pesos 48 ctíiit ivos á la suscricion de la Ga­
ceta.

Se vió otn* Decreto Superior de 19 del co­
rriente en que se encarga la extricta observancia 
de la Ley municipal en su artículo 16.

Se aprobó la exhoneracion del Vocal de la 
Jun ta de Instrucción pública Don Jusé Amelini, 
y se nombra en su lugar á Don Rafael M? Des­
cartes.

Se vió la aprobación de la exhoneracion del 
Vocal Secretario Don Julio Cuno y aprobado 
para esta vacante Don Rifael Mí Vecchini.

Se vió una Superior comunicación en que 
S. E. concede 45 dias de licencia u la Profesora.

Se acordó la pronta entrega de la casa que 
ocupa la Escuela de niñas á su dueña Doña Isa­
bel Ramírez de Droz.

Se nombra una Comisión compuesta del Sr. 
Alcalde y Concejal Don Cleobuiino Colon para 
ver los trabajos á que se refiere el Inspector de 
caminos Don Pedro Mí Descaites.

Se acordó aprobar la cuenta del Farmacéu­
tico Don Manuel F. Martin, ascendente á 23 
pesos.

Dia 5 de Marzo.

Fueron nombradas las agrupaciones contri­
butivas para e) repartimiento municipal citándo­
se para el 1!, 12 y 13 desde laa ocho á las once 
de la mañana, y de la una á las tres de la tarde.

Se nombra en Comisión á lus Concejales 
Don Rafael Mí Descartes y Don Cleobulino Co­
lon para las ñutidas que pide el Uegistrador de 
hipotecas.

Se procedió al corte y tanteo y distribución 
de fundos, quedando un sobrante de 2371 pesos 
97 centavos

A mocion del Sr. Presidente referente á la 
regla 9í del pliego de condiciones en que mani­
fiesta que el Médico debe pedir licencia al Al­
calde para salir, el Ayuntamiento acordó que 
solo necesita ponerlo en su conocimiento y le 
concede un día de permis" para ir á Punce.

Fué acuerdo se transfieran al camino que 
conduce á Saüna.s ios 600 pesos presiipnestaclus 
para el puente Zengotita, en calidad de reintegro.

Se acordó se liagun los trabajos y puentes 
en el camino del Desea abi ado.

Dia 11.

No hubo sesión en este din por falta de ma­
yoría, y fué penado el Vocal Don Olegario Fi- 
gueroa por su coiitímia falta con 8 pesetas, con 
arreglo ul artículo 94 de ia Ley municipal.

Dia 14.

Se dió cuenta lialier entregado á las Seccio- 
, lies (pie se tian presentado, la.s nutic.ias y ante­
cedentes necesarios para ei repartimiento muni­
cipal, excepción de la Sección de ugr cultura por 
no haberse presentado.

Se acordó se supriman l< s 72 pesos presu­
puestados para 1880 á S i, para oi propagador 
de fliiidi» vacuno, porque el Médico está encar­
gado de este servicio.

.Se acordó se forme una alcantarilla en el 
camino de la Playa, según presuesto.

Se acordó que el 18 del actual di.sponga el 
Ayuntamiento lo conveniente respecto á los que 
no han cumfilido con los trabajos de evaluacio­
nes para el repartimiento municipal.

Dia 18.

Fue aprobado por el Ayuntamiento el tra­
bajo de evaluaciones presentado por las Seccio­
nes correspondientes.

Se acordó para el 15 de Abril próximo una 
nueva subasta para el remate del servicio de ba-

Se suprimió el arbitrio de aprovechamiento 
de aguas minerales.

Se acordó suplicar ul Superior Gobierno so­
bre lo dispuesto respecto á la petición de) ante­
rior Secretario Don Luis Cano.

Fué acuerdo contratar por seis meses la ca­
sa para la Escuela de niñas.

Se acordó que la alcantarilla que ha de ba-' 
corsé en el camino hácia Salinas, sea con mura­
llas de rnampostería.

Se acordó se reforme el presupuesto sobre 
recomposiciones de la Carnicería.

Se acordó un nuevo requerimiento á Don 
Fermiii Artivia para que ingrese las 520 pesetas 
por que íué ejecutado Don Manuel Bernal.

Dia 23.

Fué aprobada el alta de prestaciones en el 
actual egercicio ascendente á 94 pesos.

Fué aprobada la baja de prestaciones en el 
actual egercicio ascendente á 139 pesos 50 cen­
tavos.

Presenta la Comisión nombrada los trahajso 
hecho.í sobre las noticias que pide el Anoíador 
de hipotecas.

Fué juramentado Don LuisPuliner, 29 su­
plente del Juzgado municipal de este pueblo.

Yo el infrascrito Seccretario.

Certifico: que visto por el Ayuntamiento 
el precedente extracto, lo aprobó y acordó su 
remisión al Excmo. Sr. Gobernador General de 
esta Isla, según está dispuesto,

Santa Isabel, 19 de Abril de rail ochocien­
tos ochenta — El Secretario, Rafael Mí Vecchi- 
t i l  — V9 B í — El Al 'alJe, Froilan Santana.

Se aprobó el anterior acuerdo.
— -------------------------------------------------------------------------

REGiSTHO DE L \ PROPIEDAD

M U Y  LEAL V ILL A  DE ARECIBO.

E n cnmprraiQnfo de lo que previene el artículo 
2Ó5 del R eglainem o general para la ejecución de U  
Ley hipotecaria, se hace público que esio Registro 
estará abierto desde 1® de Mayo (mirante de ocho ¿ 
once do la  m añana y de una á  cuatro de la tardo to­
dos los dias no feriados.

A la  vez se advierte que no so admitirá docu­
mento para su inscripción en el Registro, ni se liara 
tiingun asiento de presentación sino lus seis horas que 
señala el articulo 256 del citado Reglamento,

L'i que se anuncia en la Ga(;bta o fic ia l  para 
conocimiento general.

Arecibo, 20 do Abril do 1 8 8 0 .—-K1 Regis­
trador de la pnípieilad interino, Ledo. Francisco I. 
Náter. 3— 1

L E Y  H í P O T E C A R I A .
L a  L(iy h ipotecaria  maiidíula p lan tear en esta  Is la  

desde IV de Enero de 1880, seguida del R eglam ento ge­
neral para  la ejecución de la  misma y  de la  Instniccio* 
general sobre la  m anera de redactar los doenmento* 
públicos suj(^tos á  R egistro e,n las provincias de Cub» 
y  P u e rto -R ico  ( edición oftcial.) Su precio 8 pesos. 
Se env ía  á  los pueblos de la  Is la  rem itiendo á  mas de 
BU im porte 35 ceutavos en sellos de correo.

P u erto  - Rico, Im pren ta  y  L ibrería de Acosta, F o r­
taleza minipvo 21.

O B S E R V A C I O N E S  M E T E O R O L O G I C A S  
VERIFICADAS EN LA JEFATl'RA DE OREAS PLEIICAS DE LA ISLA DE PL'ERTO ■ RICO,

M ES TENIPERATURil.

Alt.nra tul Máxima á
DE bíU'óineti'O ro- Máxima la semhra Miiiiiita

ducidaál) al 8ul diuautu durante Temió-
grados de durante UtH '¿‘i ho- b<) meti'o

MARZO. tcüiperatura. el <1 i a . nui del día i’aadel dU co.
.A-------

UlAA H0UA8. MUhnetroa. Cnitigrda Oentígrdji Centigrda. Venlígrde.

K 1 rt rt 1 A Vito 15 26 8
19 1
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A l a  1

4 \/ w
760 80 31 S 28 0 21 i 28 8

A las  4 760 LO • - • ♦ • • • • ■■ • • • • • • 27 0
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A  la  1
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761 65 31 S 28 0 20 0 28 0

l A. las 4 760 40 b

/ A  las  10 763 30 25 8
21 ) A la  1 762 30 31 4 28 0 20 4 28

97
8

( A  las 4 761 60 A f O
✓ A 1 n.. 1 27 0

23 )
A  iUb J U 
A  la  I 761 50 30 6 m 0 20 2 28 u/y

( A  las 4 760 30 26 1)
, A 1 oc 1 A 761 70 4

23  ) A  la  1 760 00 32 2 37 6 30 2 27 0
a

( A  las 4 758 10| 6

A  10 766 00 26 0
24 ) A  la  1 759 so l 33 3 27 8 20 26 8

/ A  la s  4 75S 40^ 29 8

PSICROMETRO.

Term ó­
m etro  hú ­

medo.

CtitUgr<U,

Humedad
relativa.

Reju'e- 
eeotaudo 
por luO ia 

satura- 
eiiin.

Tonaion
del

vapor

Cautidacl de 
agua caida 

du ran te  las S- 
huras del dia
^ ---A---
Jl/íííniaíros.

E vapora­
ción al sol 

duran te 
las 24 ho­
ras  del dia

---- -—
MUímetrog

- , . .
IP op

1 25 6 85

6 00

6 00

7 25

: r : •
7! óó'

m s E c c iO M .

T I E S T O

CLASr.

lAInj’- flojo. 
Idem  
ídem

Idem
Flojo.
Idem

Muy flojo. 
Flojo. 
Idem

Idem
Idem
Idem

Ventolina.
Flojo.
Idem

Ventolina. 
Muy flojo. 

Idem'

Velocidad en me 
troR por segundo 

de tiompo.

ESTADO

DEL

CIELO

Despejado,
Idep>
Idem

Lluvia.
Nubloso.

Despejado.

Nubloso.
Despejado.

Idem

Nubloso.
Despejado,VT • •

-i.'indioso.
Idem
Idem

Pptjpejado,

N.lbl080,
Idem

D espejado

>

P u e r to -R ic o , 24 de Marzo de í-,§Si9..
.“ ¡.■UJIJUa*!..'-li -  -----------1 ‘ --------«SEIW »»

E l  Iiigenioró Je fe , Enrique Úaáea.

ACOSíTA, Im p re s o r  de Gobiei*no.

Ayuntamiento de Madrid




